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RESUMEN 

 

El estudio de investigación tiene como objetivo, determinar si el Sistema de 

Programación de Bienes y Servicios influye en la Eficiencia de la Ejecución del 

Plan Anual de Contrataciones del Instituto Nacional de Salud del Niño. 

 

Respecto a los aspectos metodológicos del trabajo, el tipo de investigación fue 

el Explicativo y el nivel Aplicado. 

 

La población estuvo conformada por los 184 trabajadores del área de 

programación de bienes y servicios del Instituto Nacional de Salud del Niño. 

 

La muestra fue de 125 trabajadores, a los cuales se les aplicó el instrumento que 

constó de 18 preguntas, utilizando la escala de likert con alternativas de 

respuesta múltiple. 

 

Se procedió a analizar los resultados, luego se realizó la contrastación de 

hipótesis, utilizando la prueba estadística conocida como coeficiente de 

correlación de SPEARMAN, debido a que las variables de estudio son 

cualitativas. 

 

Finalmente, se pudo determinar que el Sistema de Programación de Bienes y 

Servicios influye significativamente en la Eficiencia de la Ejecución del Plan 

Anual de Contrataciones del Instituto Nacional de Salud del Niño. 

 

 

 

 

 

 
Palabras Claves: Sistema, Programación, Bienes y Servicios, Plan Anual, 
Contrataciones. 
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ABSTRACT 

 

The purpose of the research study is to determine if the Program of Goods and 

Services Influences the Efficiency of the Execution of the Annual Plan of 

Contracting of the National Institute of Child Health. 

 

Regarding the methodological aspects of the work, the type of research was the 

Explanatory and the Applied level. 

 

The population was made up of the 184 workers of the area of programming of 

goods and services of the National Institute of Child Health. 

 

The sample consisted of 125 workers, to whom the instrument consisting of 18 

questions was applied, using the Likert scale with multiple response alternatives. 

 

We proceeded to analyze the results, then we tested the hypothesis, using the 

statistical test known as the SPEARMAN correlation coefficient, because the 

study variables are qualitative. 

 

Finally, it was determined that the Program for the Programming of Goods and 

Services significantly influences the Efficiency of the Execution of the Annual 

Contracting Plan of the National Institute of Child Health. 

 

 

 

 

 

 

Keywords: System, Programming, Goods and Services, Annual Plan, Hiring. 
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INTRODUCCIÓN 

 
Nos encontramos en el periodo de la modernización de la Gestión Pública y 

empezar a generar verdadero valor público a la ciudadanía. 

Durante mucho tiempo no se ha tomado con responsabilidad la gestión pública, 

se han venido realizando acciones en forma repetitiva y mecánica, lo que ha 

generado que un grupo determinado decida el destino de la entidad; lo que se 

busca ahora es fortalecer esa primera instancia donde nace la formulación del 

presupuesto, el cuadro de necesidades. 

El Instituto Nacional de Salud del Niño, estratégicamente entre sus objetivos, 

tiene como la mejora de la eficacia de los procesos de apoyo a la atención 

medica que se realizan en el Instituto. 

Entonces, con la realización del trabajo de investigación, se pretende dar 

respuesta al siguiente objetivo general trazado: Proponer una eficaz 

programación del cuadro de necesidades que permita incrementar la eficiencia 

de ejecución del Plan Anual de Contrataciones del Instituto Nacional de Salud 

del Niño. 

Asimismo, al establecer una programación de bienes y servicios responsable 

conllevara a formular un presupuesto acorde a las necesidades reales y tener un 

gasto público de calidad. 

El Instituto Nacional de Salud del Niño, así como muchas entidades públicas se 

encuentran en una etapa de modernización de la gestión pública, en la cual se 

busca optimizar el uso de recursos para la satisfacción de los pacientes y los 

servidores públicos. 
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Las Entidades Públicas son organismos con personería jurídica y autónoma 

frente a la gestión de los intereses propios de las colectividades y para el 

cumplimiento de dichos fines, la provisión de bienes y servicios para el 

cumplimiento de sus objetivos institucionales es primordial. 

 

Rodríguez; Moreno; Jinesta; Navarro (2011) Derecho internacional de las 

Contrataciones Administrativas, afirma que: La Administración Pública actúa 

unilateralmente, a través de actos y normas administrativas, y bilateralmente, 

buscando ordinariamente la colaboración del sector privado, a través de 

contratos. 

 

En estos casos, los empresarios, los contratistas seleccionados por la propia 

Administración con arreglo a estrictos parámetros de legalidad y objetividad, se 

integran de alguna manera en la función pública en la medida en que están 

comprometidos a que las obras, servicios o suministros de interés público que 

se van a poner a disposición de los ciudadanos, sean los más adecuadas dentro 

de las posibilidades técnicas existentes en cada momento.  

 

La Administración no puede por sí misma asumir directamente la realización de 

todas las actividades de interés general. Necesita el concurso de la sociedad 

articulada. Por eso, el interés general en un Estado social y democrático de 

Derecho ya no es de dominio burocrático. Antes bien, ha de abrirse a una 

definición y control en la que la propia sociedad ahora asume un papel central. 

(pág.17) En los inicios del siglo XXI la pregunta acerca de la significación de los 

principios generales del Derecho en el Derecho Administrativo puede ser 

contestada desde dos planteamientos muy distintos. Desde el positivismo se 

diría que los principios generales no tienen apenas más sentido que el de, en 

todo caso, reconocer en términos abstractos las reglas que se expresan en el 

sistema normativo.  

 

El sistema normativo se da a si mismo los principios porque es el Ordenamiento 

el origen y la causa de ellos. Si, por el contrario, nos situamos en una perspectiva 

de positivismo abierto, de positivismo que reconoce la existencia de un solar 
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jurídico general, de una cultura jurídica universal o global podemos afirmar, que 

representa el Estado de Derecho, entonces las cosas son de otra manera. Desde 

esta perspectiva, los principios generales juegan un papel central porque son los 

garantes de que el Estado de Derecho y sus postulados sean una realidad en 

todas las ramas del Derecho.  

 

Así, de esta manera, los principios no son solo fuente del Derecho Administrativo 

Global, que no es poco, sino que son, además, elementos inspiradores, criterios 

sobre los que se debe edificar el Derecho Administrativo. Claro, si el Derecho 

Administrativo no es más que una rama del Derecho Público que regula las 

relaciones entre la Administración y los ciudadanos sin más, los principios tendrá 

una funcionalidad muy limitada. Si el Derecho Administrativo se concibe, 

siguiendo a González Navarro, como el Derecho del poder público para la 

libertad del ser humano, entonces se comprende fácilmente la virtualidad 

operativa que tienen en el orden jurídico-administrativo global.  

 

En el caso de la contratación pública global han sido precisamente los principios 

generales los que han permitido la elaboración de Normas de orden global que 

han establecido el régimen de los contratos públicos de numerosos Entes 

públicos de la denominada Administración Pública Global. Estos principios 

permiten en todo momento conocer si las licitaciones se realizan en el marco del 

Estado de Derecho. O lo que es lo mismo, si las licitaciones se conducen con 

arreglo al interés público global poniendo a disposición de los ciudadanos del 

mundo obras y servicios públicos de calidad que permitan la mejora real de las 

condiciones de vida del pueblo 

 

Morante, (2014), Plan Anual de Contrataciones del Estado, indica que: Todo 

proceso humano, tiene como punto de inicio una necesidad, del mismo modo la 

Administración pública, considerada la entelequia representativa de la sociedad 

y al servicio de ella, también tiene necesidades que requieren ser satisfechas. 

Por ello, para que cada Entidad de la Administración Pública pueda cumplir con 

los fines que se les ha encomendado, resulta vital que adquieran los bienes, 

servicios y obras necesarios para el adecuado cumplimiento de sus funciones. 

Para ello, desarrolla los denominados procesos de contratación pública que se 
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encuentran constituidos por tres fases: (i) la fase de programación y actos 

preparatorios, (ii) la fase del proceso de selección, y (iii) la fase de ejecución 

contractual.  

  

La primera fase (i) de programación y actos preparatorios, comprende la 

planificación de las necesidades de la entidad, la aprobación del Plan Anual de 

Contrataciones, la formación del expediente de contratación, la designación del 

Comité Especial, y la elaboración de las bases y su aprobación. No obstante, 

esta primera fase (i) posee una sub-fase previa al interior de la Entidad, la cual 

permite la coordinación de los presupuestos que tornan jurídicamente factible la 

manifestación de la voluntad contractual administrativa.  

 

Para lo cual, resulta necesario la conjunción de los estudios de factibilidad física, 

jurídica, contable, financiera, económica y política del bien, servicio u obra objeto 

de la futura contratación, y la información previa de conformidad con el crédito 

presupuestario. En este orden, cada jurisdicción o entidad formula su programa 

de contrataciones ajustado a la naturaleza de sus actividades y créditos que se 

le hayan asignado en la Ley de Presupuesto. Una vez que se adopta la decisión 

de contratar, se realizan los proyectos de orden técnico: en cuanto a las ventajas, 

beneficios y la posibilidad de realización del objeto del contrato, y económico: 

respecto del costo del contrato, la existencia de créditos y su asignación 

presupuestaria. Es así que, para el abastecimiento de las entidades, además de 

seguir con la normativa de contrataciones, resulta necesario que los órganos 

competentes no solo observen las normas y criterios propios de los sistemas de 

abastecimiento, sino también las normas de orden presupuestal, entre otras.  

 

Con la finalidad que dentro de ese marco puedan adoptar las decisiones 

conducentes a la realización de sus fines y el uso eficiente de los recursos 

públicos comprometidos. Para ello, el régimen jurídico de la Administración 

Pública ha desarrollado una serie de instrumentos de Gestión en los procesos 

de abastecimiento de las entidades, entre los cuales figura el Plan Anual de 

Contrataciones, el cual viene a vincular el aspecto logístico de las Entidad con 

su desarrollo presupuestal 
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OSCE, (2012) Ley de Contrataciones y su Reglamento, indica que: Las 

entidades del Estado cumplen función pública orientada principalmente a la 

satisfacción de necesidades de los ciudadanos, tales como brindar servicios de 

salud, seguridad, educación, administrar justicia, ejecutar obras públicas 

relacionadas con el agua y desagüe, construcción de carreteras, proveer energía 

eléctrica, entre otras. Para ello requieren contratar bienes, servicios y obras.  

 

La magnitud y el número de transacciones hacen que las contrataciones públicas 

constituyan un régimen jurídico especializado de importancia transversal que 

contribuye de forma importante en la dinamización de la economía, sobre todo 

al interior del país, en donde la presencia de la pequeña y mediana empresa es 

predominante.  

 

Por ello, resulta necesario asegurar que cada una de esas transacciones se 

realice con transparencia y promoción de la libre competencia, dentro de una 

estrategia de calidad y eficiencia en el gasto para el cumplimiento de la función 

pública en concordancia con la política nacional de inclusión social. En ese 

sentido, las recientes modificaciones a la Ley de Contrataciones del Estado 

(Decreto legislativo Nº 1017), realizadas a través de la Ley Nº 29873 y su 

Reglamento (aprobado mediante Decreto Supremo Nº 1842008-EF), modificado 

mediante Decreto Supremo Nº 138-2012-EF, tienen como objetivo fortalecer las 

funciones de supervisión, regulación y solución de controversias del OSCE, a 

efectos de asegurar la transparencia y la competencia en los procesos de 

contratación.  

 

Por lo antes señalado, el Organismo Supervisor de las Contrataciones del 

Estado, con la finalidad de difundir y promover el cumplimiento de la presente 

Ley y su Reglamento, pone al alcance de las entidades públicas y agentes 

económicos en general, los instrumentos normativos actualizados y concordados 

que regulan los procedimientos de contratación pública, para su adecuada 

aplicación 

 

El presente trabajo fue estructurado en una serie  secuencial  de capítulos, 

estableciéndose así en el primero de ellos los fundamentos teóricos, donde se 
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incluyen los antecedentes de la investigación, marco teórico, así como el marco 

conceptual correspondiente. 

 

El segundo capítulo, que  se  titula el problema de la investigación, abarcó la 

descripción  de  la  realidad   problemática,  delimitación  de  la  investigación  y 

planteamiento  del  problema, así como los objetivos, hipótesis y las variables e 

indicadores, luego concluyéndose con la justificación e importancia del estudio.  

 

En el  tercer capítulo se  muestra  la  metodología empleada, comprendiendo la 

misma  el  tipo  y  diseño,    población   y     muestra,   así  como  la  técnica    e 

instrumento  de  recolección  de  datos  y  las   técnicas   de   procesamiento   y 

análisis de datos.    

 

En el cuarto capítulo, titulado presentación y análisis de resultados, se consideró 

la presentación de resultados, discusión de resultados y contrastar la hipótesis. 

 

Finalmente, en el quinto y último capítulo, se seleccionaron las conclusiones y 

recomendaciones que a juicio del investigador son consideradas las más 

relevantes en el presente trabajo de investigación. 
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CAPÍTULO I 

FUNDAMENTOS TEÓRICOS DE LA INVESTIGACION 

1.1 Marco Histórico 

Las distintas normas relativas a contrataciones que han existido en su debido 

momento han sido producto de lo que se percibía como una necesidad de normar 

todo o parte del proceso de contratación en un determinado momento especifico. 

 

Es así que se puede encontrar distintos tipos de normas específicas dirigidas a 

regular el proceso de contratación por cada sector o incluso por cada entidad, 

dependiendo del nivel de complejidad de las mismas, esta mixtura, por así decirlo 

de normas generaba disparidades en la forma en que cada Entidad se abastecía. 

 

Actualmente se busca tener una sola norma que se general y que abarque las 

distintas particularidades que puedan surgir en las Entidades Públicas que se 

rigen por la normatividad en contrataciones bajo el régimen general. 

 

A continuación, se presenta la relación de alcance nacional que se aplicaron en 

su momento para el proceso de contratación, esto nos da una referencia de la 

volatilidad normativa que existe en relación a este tema, tal como se puede 

apreciar a continuación: 

 

 1977 – Se promulga el decreto Ley N° 20056 que crea el Sistema 

Nacional de Abastecimiento, el que entra en vigencia el 01 de enero 

de 1978. Amplía las funciones y atribuciones asignadas al Instituto 

Nacional de Administración Pública (INAP). 

 

 Hasta el año 1978 -  Dispersión Absoluta, no existía una regulación 

sistemática de las contrataciones del Estado, solo las funciones 

establecidas por el Sistema Nacional de Abastecimiento. 

 
 1979 – Constitución Política del Perú 1979: el artículo 143° establece 

que las contrataciones y adquisiciones del Estado se realicen a través 

de licitación y concurso público. 
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 1980 – Decreto Supremo 034-80VC: Aprueba el Reglamento Único 

de Licitaciones y Contratos de Obras Públicas (RULCOP). Se crea el 

Consejo Superior de Licitaciones y Contratos de Obras Públicas 

(CONSULCOP), organismo técnico que regula el proceso de 

selección y la ejecución contractual. 

 
 1985 – Decreto Supremo N° 065-85-pcm: Se aprueba el Reglamento 

Único de Adquisiciones (RUA) para Bienes, Servicios y Obras. Es la 

primera normatividad en regular sobre la fase de actos preparatorios 

en temas de: conocimiento de la necesidad de adquirir, de las 

especificaciones técnicas, de las bases administrativas, de la 

indagación preliminar de fuentes de suministro. Se crean los Consejos 

Departamentales de Adquisiciones. 

 
 1987 – Decreto Supremo N° 208-87-EF que aprueba el Reglamento 

General de las Actividades de Consultoría (REGAC). Cabe precisar 

que mediante la Ley N° 23554 aprobada en 1982 se creó el Consejo 

Nacional Superior de Consultoría (CONASUCO). 

 
 1997 – Ley N° 26850 que aprueba la Ley de Contrataciones y 

Adquisiciones del Estado, que se basa en el RULCOP, REGAC y RUA 

que son derogados. Se crea el Consejo Superior de Contrataciones y 

Adquisiciones del Estado (CONSUCODE) que reemplaza al 

CONSULCOP, CONASUCO y Consejos Departamentales de 

Adquisiciones. Se crea el Plan Anual de Adquisiciones y 

Contrataciones (PAAC) como instrumento de gestión, programación y 

planificaciones, este es el primer instrumento normativo de aplicación 

general para todas las Entidades. 

 
 1998 – Decreto Supremo N° 039-98-PCM – Reglamento de la Ley de 

Contrataciones y Adquisiciones del Estado. El CONSUCODE inicia 

funciones. 

 
 En el 2001 mediante Decreto Supremo N° 012-2001-PCM – se 

aprueba el Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley de Contrataciones 
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y Adquisiciones del Estado y posteriormente ese mismo año mediante 

Decreto Supremo N° 013-2001-PCM se aprueba el Reglamento a la 

Ley y su Reglamento antes mencionados. 

 
 En el 2004 mediante Decreto Supremo N° 083-2004-PCM se aprueba 

TUO de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y 

posteriormente ese mismo año mediante Decreto Supremo N° 084-

2004-PCM se aprueba el Reglamento del TUO, esto con el fin de 

consolidar modificaciones posteriores a la Ley y su Reglamento. 

 
 2008 – Decreto Legislativo N° 1017 – Se aprueba la Ley de 

Contrataciones del Estado y mediante Decreto Supremo N° 184-2008-

EF se aprueba su Reglamento. Se crea al OSCE que reemplaza al 

CONSUCODE como organismo técnico a cargo de promover el 

cumplimiento de la normatividad en contrataciones estatales. 

 

 En el 2012 mediante Decreto Supremo N° 138-2012-EF se modificó 

el Decreto Supremo N° 184-2008-EF – Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado. De igual manera en el 2013 mediante 

Decreto Supremo N° 116-2013-EF y en el 2014 mediante Decretos 

Supremos N° 080-2014-EF y N° 261-2014-EF se vuelve a modificar 

el mencionado Reglamento. 

 

 2014 – Ley N° 30225 – Ley de Contrataciones del Estado, nueva 

versión que reemplazara al Decreto Legislativo N° 1017.  En el 2015 

se aprueba su Reglamento mediante Decreto Supremo N° 350-2015-

EF. 

 

 En el 2017 mediante Decreto Legislativo N° 1341 se modificó la Ley 

N° 30225 – Ley de Contrataciones del Estado. De igual manera se 

modifica Decreto Supremo N° 350-2015-EF por el Decreto Supremo 

N° 056-2017 - Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 

en adelante el Reglamento. 
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1.2 Marco Teórico 
 

1.2.1 Marco Normativo en relación a las Contrataciones Publicas 

1.2.1.1 Sistema Nacional de Abastecimiento 

 

La Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, Ley N° 29158 (LOPE), publicada el 28 de 

diciembre de 2007, define que los sistemas son los conjuntos de principios, 

normas, procedimientos, técnicas e instrumentos mediante los cuales se 

organizan las actividades de la administración pública que requieren ser 

realizadas por todas o varias entidades de los poderes del Estado, los 

organismos constitucionales y los niveles de gobierno, siendo de dos tipos: 

 

- Sistemas Funcionales: Tiene por finalidad asegurar el cumplimiento de 

políticas públicas que requieren la participación de todas o varias 

entidades del Estado. El Poder Ejecutivo es responsable de reglamentar 

y operar los sistemas funcionales. 

Las normas del sistema establecen las atribuciones del ente rector del 

sistema. 

 

- Sistemas Administrativos: Tienen por finalidad regular la utilización de los 

recursos en las entidades de la Administración Pública, promoviendo la 

eficacia y eficiencia en su uso. Los sistemas administrativos de aplicación 

nacional están referidos a las materias señaladas en el siguiente gráfico: 
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Cuadro 1  - Sistemas Administrativos 

 

Fuente: Ley Orgánica del Poder Ejecutivo (LOPE) – Elaboración propia 

 

Conforme al Gráfico precedente, se encuentra el Sistema Nacional de 

Abastecimiento; este fue creado mediante Decreto Ley N° 22056 con fecha 29 

de diciembre de 1977 entrando en vigencia a partir de 1978, el mismo que estuvo 

conformado por la Dirección Nacional de Abastecimiento del Instituto Nacional 

de Administración Pública (INAP) actuando como Oficina Central Técnico 

Normativa y como órganos de ejecución, las Oficinas de Abastecimiento de los 

Ministerios, Organismos Públicos Descentralizados y Concejos Municipales. 

 

El sistema de Abastecimiento tiene como objetivo, asegurar la unidad, 

racionalidad, eficiencia y eficacia de los procesos de abastecimiento de bienes y 

servicios no personales en la Administración Publica, a través de procesos 

técnicos de catalogación, registro de proveedores, programación, adquisiciones, 

almacenamiento y seguridad, distribución, registro y control, mantenimiento, 

recuperación de bienes y disposición final. 

 

Es así que mediante Resolución Jefatural N°118-80-INAP/DNA se aprueban las 

Normas Generales del Sistema de Abastecimiento, que son las que rigen, a partir 

de dicha norma, los procedimientos que deberían seguirse en la gestión pública 

referente al abastecimiento. 
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1.2.1.2. Contrataciones del Estado 

 

La política de contrataciones del Estado Peruano está actualmente en función 

de lo que establece la Ley 30225, Ley de Contrataciones del Estado y su 

Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo Nª 350-2015-EF y su 

modificatoria efectuada mediante Decreto Supremo Nª 056-2017-EF. 

 

El INSN, a través del MINSA, para el cumplimiento de sus metas institucionales 

durante el periodo 2017 contrato bienes y servicios los cuales estuvieron bajo el 

marco normativo de la Ley 30225 y sus modificatorias. 

 

Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, entró en vigencia el 09 de 

enero de 2016, tiene como finalidad establecer normas orientadas a maximizar 

el valor de los recursos públicos que se invierten y a promover la actuación bajo 

el enfoque de gestión por resultados en las contrataciones de bienes, servicios 

y obras; de tal manera que estas se efectúen en forma oportuna y bajo las 

mejores condiciones de precio y calidad, permitan el cumplimiento de los fines 

públicos y tengan una repercusión positiva en las condiciones de vida de los 

ciudadanos. 

 

A efectos de que las Entidades comprendidas en el párrafo precedente, realicen 

los procedimientos de selección para las contrataciones de bienes, servicios y 

obras, la Ley de Presupuesto del Sector Público de cada año establece los 

montos para cada tipo de procedimiento de selección. 
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Cuadro 2: Topes para cada procedimiento de selección para la 

contratación de bienes, servicios y obras 

 

Fuente: Seace 2017 

 

Cuadro 3: Topes para cada procedimiento de selección para la 

contratación de bienes, servicios y obras 

 

Fuente: Seace 2018 

 

1.2.1 Plan Anual de Contrataciones 

 

Constituye un instrumento de gestión para planificar, ejecutar y evaluar las 

contrataciones, el cual se articula con el Plan Operativo Institucional y el 

Presupuesto Institucional de la Entidad.  Para la elaboración del PAC, el Órgano 

Encargado de las Contrataciones, en coordinación con el área usuaria, debe 

determinar el monto estimado de las contrataciones en base a la información del 

Cuadro de Necesidades. Para dicho efecto se debe considerar la información 
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que se utilizó para valorizar los requerimientos en el Cuadro Consolidado de 

Necesidades. (DIRECTIVA N° 005-2017-OSCE/CD) 

1.2.2 El Instituto Nacional de Salud del Niño  

El Instituto Nacional de Salud del Niño es la primera Institución pediátrica de 

referencia de alto nivel de complejidad médica, perteneciente al sistema de salud 

del MINSA, situada en el distrito de Breña de la ciudad de Lima, se trata del 

primer hospital pediátrico del Perú.  

 

VISION 

Líder en el ámbito nacional e internacional en la docencia, investigación 

científica, desarrollo de metodología y tecnología y atención integral altamente 

especializada de niños y adolescentes en condiciones que aseguren el pleno 

respeto de su dignidad y de sus derechos. 

 

MISIÓN  

Lograr el liderazgo a nivel nacional e internacional en el desarrollo de la 

investigación científica e innovación de la metodología, tecnología y normas para 

su difusión y aprendizaje por los profesionales técnicos del sector salud, así 

como en la asistencia altamente especializada a los pacientes que la requieran 

e incrementar y sistematizar la interrelación científica internacional en su campo. 

 

OBJETIVOS  

Objetivos Estratégicos:  

Deberá lograr los siguientes objetivos: Ampliar la atención a más niños y 

adolescentes a través del desarrollo del Seguro Integral de Salud y de la 

prestación de servicios especializados: 

 Mejorar la eficiencia y la calidad de los procesos de atención al paciente 

que se realizan en el Instituto. 

 Mejorar la eficiencia de los procesos de apoyo a la atención medica que 

se realizan en el Instituto. 

 Desarrollar servicios de atención altamente especializados, investigación, 

métodos, y tecnología para el mejoramiento de la Salud de los niños y 

adolescentes. 

 Promover el desarrollo del potencial humano del Instituto. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Per%C3%BA
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 Generar recursos económicos para ampliar y mejorar la calidad de 

atención de los niños y adolescentes.  

Objetivos Funcionales Generales:  

 Innovar permanentemente las normas, métodos y técnicas para la salud. 

 Lograr los resultados de las investigaciones específicas encargadas por 

la Alta Dirección y Direcciones Generales técnico-normativas del 

Ministerio de Salud. 

 Incrementar continuamente la calidad y productividad de la investigación 

especializada. 

 Lograr eficacia, calidad y eficiencia en la prestación de servicios 

especializados de salud. 

 Lograr la adquisición y aplicación de nuevos conocimientos científicos y 

tecnológicos de la investigación, docencia y atención especializada de 

salud. 

 Establecer relaciones de cooperación científica y tecnológica con la 

comunidad científica nacional e internacional, en el marco de sus objetivos 

funcionales a través de la Alta Dirección del Ministerio de Salud. 

 Lograr que los profesionales de la salud y técnicos del sector, conozcan y 

sean capacitados en nuevos conocimientos científicos y tecnológicos, 

adquiridos en la investigación docencia y atención especializada. 

 

Normalmente se considera la Visión como una imagen acerca del futuro de una 

organización. 
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Figura 1 – Organigrama INSN 

 

Fuente: Reglamento de Organización y Funciones del INSN – Elaboración Propia  

 

Willian J. Stanton (1998) dice: La misión de la organización indica a qué clientes 

atiende, que necesidades satisface y que tipos de productos ofrece. Una 

declaración de misión contiene, en términos generales, los límites de las 

actividades de la organización.  

 

Ferrel A.C. y otros (2002) dice: La misión o planeamiento de misión, de una 

organización busca dar respuesta a la pregunta ¿En qué negocio estamos? Un 

planeamiento de misión es una declaración concisa (de un párrafo o dos cuando 

mucho) que explica la razón de ser de la organización. 

La visión o planeamiento de visión de una organización busca responder la 

interrogante ¿en qué queremos convertirnos? La visión de una organización 

tiende a orientarse hacia el futuro, en cuanto a que representa hacia dónde se 

encamina y desea ir.   

 

Morrisey L. Georgel. (1996) dice: la visión es una representación de cómo cree 

usted que deba ser el futuro para su empresa ante los ojos de sus clientes, 

empleados, propietarios y accionistas importantes. En su origen la visión es casi 

por completo intuitiva. Es una consecuencia de los valores y convicciones de su 

equipo de administración. Un ejemplo de visión. 
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• Debe ser breve (menos de diez palabras). 

• Es fácil de captar y recordar. 

• Inspira y plantea retos para su logro. 

• Es creíble y consistente con los valores estratégicos y la 

misión. 

• Sirve como punto de consenso de todas las personas 

importantes. 

• Muestra la esencia de lo que debe llegar a ser una 

compañía. 

• Permite la flexibilidad y la creatividad en su ejecución.  

 

• Valores de la Empresa 

Toda empresa genera su propia personalidad, o sea, el reflejo de los valores y 

las convicciones de los directores encargados de conducir la institución hacia un 

recorrido exitoso. 

 

Morrisey L. George 1996 dice: Es bueno que el equipo de administración 

examine los valores actuales de la empresa y lo que deberían ser, antes de 

plantear la perspectiva sobre el futuro. Recomienda que se concentra en no más 

de ocho a diez valores y que estos sean los que tendrán un impacto mayor sobre 

el futuro de la institución.  

 

Algunos valores pueden ser “determinados”, y quizá no necesitan estar en una 

lista. Los siguientes párrafos estudian valores que varias organizaciones han 

encontrado útiles, pero es importante elaborar una lista que sea más importante 

para la sociedad. 

 

• Ética. Este puede ser uno de los valores ya “determinados”. 

Atraer la atención hacia los intereses éticos puede levantar 

preguntas en las mentes de los otros. Por ejemplo ¿Cómo 

reacciona cuando alguien dice: “Para serle sincero”? ¿no le 

provoca preguntarse si es que habrá ocasiones en que esa 

persona puede ser menos sincera? Expresar lo que usted 
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valora como comportamiento ético puede ayudar a colocar 

a su institución aparte. 

 

• Calidad. También es un valor determinado, es bueno 

asegurarse de respaldar su postura con la acción apropiada. 

 

• Seguridad. Si trabajamos en una industria como la de 

productos químicos, minería o transporte, sería bueno que 

este valor se ubique en el primer lugar.  

 

• Ambiente. Este valor será de extrema importancia para las 

industrias con fuerte impacto sobre el medio ambiente, ya 

sea a través de sus productos o procesos, pero tal vez sea 

de menor interés para otras industrias a menos que los 

directivos deseen tomar una postura de colaboración en 

asuntos ambientales. 

 
• Innovación, el punto crítico. Si usted elige este valor para su 

empresa implica costo y riesgo. La innovación y el punto 

crítico implica que usted se adelantará a la competencia y 

que está dispuesto a experimentar nuevas ideas que 

podrían no estar comprobadas.  

 

• Imagen en su institución. La institución o empresa puede ser 

identificada como líder o permanecer en el anonimato. 

Cualquier posición podría ser apropiada, pero se necesita 

ser clara para todos los implicados. Eso afectara a ciertas 

acciones futuras. 

 

• Imagen en su comunidad. Este tipo de valor está diseñado 

para llegar a un público extenso. Está relacionado con la 

imagen que usted tiene para alcanzar el producto hacia el 

público consumidor.  
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• Diversión. Hoy en día más y más organizaciones encuentran 

productivo que sus lugares sean vistos por los clientes, 

empleados o ambos como lugares divertidos. ¿Cómo encaja 

esto en su negocio? 

 

• Responsabilidad con los clientes. Su posición puede ser de 

la aceptación hasta el compromiso total. Por un lado, los 

clientes pueden ser atendidos por empleados designados y 

por otro lado se espera que cualquier empleado deje todo lo 

que está haciendo para atender los asuntos de un cliente. 

 

• Recursos humanos. Este valor podría ir de tratar a los 

empleados como desechables, en un extremo, o hasta 

atender un bienestar total. Un extremo es inhumano y el otro 

tal vez sea prohibitivo en cuanto a los costos. 

 

• Rentabilidad. Está determinado que ser productivo es 

esencial para la supervivencia de cualquier negocio, hasta 

las llamadas organizaciones no lucrativas necesitan generar 

más ingresos que lo que proyectan en gastos o no duraran 

mucho tiempo.  

 

• Alianzas estratégicas. Estas alianzas proporcionan una 

oportunidad para asociarse con otras organizaciones 

independientes que tienen capacidades complementarias o 

suplementarias. Implica compromisos mutuos basados en la 

posesión igual o proporcional de las ganancias.  Estas 

alianzas pueden ser temporales o permanente si se perciben 

beneficios mutuos. 

 

• Diversidad de productos/servicio. Aquí puede uno desear 

concentrarse sobre una clase de productos o servicios. Es 

bueno mencionar que existen empresarios que han tenido 

éxito de los extremos (especialización en un producto o una 
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gama de productos) La idea es buscar oportunidades para 

un nuevo producto o servicio o quedarse con lo que conoce 

mejor.  

 

• Diversidad de mercado/cliente. Por un lado, representa un 

mercadeo nicho ejemplo instituciones y organizaciones 

religiosas en el otro lado le dará la bienvenida a las 

oportunidades para servir a otros. 

 

• Productos de línea/sobre pedido. ¿desea enfocarse en 

productos de servicios “de línea” o está más interesados en 

ofrecer aquellos que responden a necesidades o 

requerimientos individuales? 

 

• Expansión. ¿Prefiere permanecer en su tamaño y su 

estructura actual o viene considerando una expansión rápida 

durante los siguientes años? 

 

• Estructura de la institución. ¿Cuál será la forma de 

administrar una unidad de su institución? descentralizada, 

cada unidad con un mínimo de servicios y controles o 

centralizada. Este valor es importante para establecerlo en 

el valor estratégico. 

 

• Concentración geográfica. ¿Dónde desearía estar 

localizado, en que parte del país o del mundo? ¿Es su 

enfoque geográfico local, regional, nacional, global? ¿Esto 

influirá? 

 
Stanton William T. (1998) dice que objetivos y metas los usa como sinónimos, 

es un resultado deseado. Una buena planeación comenzará con un conjunto de 

objetivos que se cumplen poniendo en práctica los planes. Para que los objetivos 

sean alcanzables y valgan la pena el esfuerzo, deben reunir los siguientes 

requisitos: 
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• Han de ser claros y específicos 

• Deben formularse por escrito 

• Deben ser ambiciosos pero realistas 

• Congruentes entre sí. 

• En lo posible, deben ser susceptibles de una medición 

cuantitativa 

• Han de realizarse en determinado periodo.  

 

• Administración 

 

Idalberto Chiavenato (1999), dice: La administración es la 

conducción racional de las actividades de una organización, con o 

sin ánimo de lucro. Ella implica la planeación, la organización 

(estructural), la dirección y el control de todas las actividades 

diferenciadas por la división del trabajo, que se ejecuten en una 

organización. Por tanto, la administración es imprescindible para la 

existencia, la supervivencia y el éxito de las organizaciones. Sin 

ella, las organizaciones jamás encontrarían condiciones para existir 

y crecer.  

 

 

 

1.2.3 El impacto Económico de las Contrataciones Estatales. 

 

Según Rojas (2015), “Los procesos de contratación tienen un peso significativo 

en la actividad económica, pues representan alrededor del 10% del PBI y 

equivalen a poco más del 40% del gasto público”. (s/p). 

 

Es así que el retaso de las Entidades Públicas en la ejecución de sus 

contrataciones afecta directamente los indicadores macroeconómicos del país, 

podemos decir de manera fehaciente que dicho retraso durante el 2014 equivale 

a más de 2.5 veces la inversión del proyecto minero “Tía María”, más de S/ 12 
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mil millones que no se llegaron a invertir en el mercado nacional a través de la 

compra-venta de bienes, servicios u obras. 

 

El propósito principal de hacer pública la información de los Planes Anuales de 

Contrataciones (PAC) a través de distintas plataformas, principalmente a través 

de las páginas web de las Entidades y del portal web del SEACE es la de 

asegurar que los potenciales proveedores del Estado tomen conocimiento de las 

necesidades de las Entidades Públicas y sean partícipes del proceso de 

contratación desde el principio, ya sea programando sus actividades para 

satisfacer la demanda a través de la revisión o mejora de sus actividades, 

asegurando su propio abastecimiento de insumos o suministros para su cadena 

productiva, programando su producción, obteniendo créditos y metas de ventas, 

coordinando alianzas con otras empresas (consorcios y subcontratación), lo que 

constituye condiciones favorables para generación y desarrollo de clústers.  

 

Según Porter (2013) explica, “…las ventajas inherentes a los clústers son 

poderosas fuerzas que impulsan a la mejora de los proveedores locales, y las 

empresas incluidas en el clúster tendrán un incentivo para fomentar la entrada 

de nuevos proveedores o las inversiones de proveedores lejanos en el entorno 

local”. (p. 287) 

 

Estas posibilidades se dan cuando el sector privado tiene la certeza que el sector 

público cumplirá con sus propias programaciones. 

 

1.2.4  La ejecución presupuestal 

 

Soto Cañedo (2015) señala, “El presupuesto puede ser definido de forma simple 

como una estimación formal de los ingresos y gastos para un periodo dado, tanto 

dentro del contexto de las operaciones de un organismo o entidad, así como del 

contexto de todo un Estado. En las organizaciones empresariales, los 

presupuestos son instrumentos que se utilizan para planear sus peculiares 

políticas productivas, financieras y comerciales. Normalmente comprenden, 

además del presupuesto principal o presupuesto maestro, una serie de 
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presupuestos detallados o accesorios referentes a las ventas, producción, caja, 

inversiones, etc.  

 

El Presupuesto General de la República o simplemente “presupuesto público” 

esencialmente son similar al presupuesto de una empresa. Puede ser definido 

como un documento mediante el cual se materializan una serie sistematizada de 

vaticinios con respecto a la ocurrencia de determinados ingresos y gastos de 

todo el sector público de un país, en un periodo dado que generalmente es un 

año.  

 

Sin embargo, la importancia del presupuesto público es extraordinaria: 

constituye la base del ordenamiento fiscal de un Estado y es, al mismo tiempo, 

la garantía para la ciudadanía de lo que le irrogará en términos tributarios el 

financiamiento del Estado, teniendo como contrapartida la realización de obras 

y la producción y prestación de bienes y servicios públicos.” 

 

Abusada Salah, Cusato Novelli, & Pastor Vargas (2008), en su informe 

mencionan los factores que influyen en la eficiencia del gasto público. “Junto con 

las normas que rigen el manejo presupuestal, existen otros factores que afectan 

de manera importante la eficiencia o calidad del gasto: los funcionarios públicos 

y las normas de adquisiciones en el Estado. En el primer caso, existe un caos en 

el manejo del servicio civil en el país, al existir tres sistemas distintos de 

contrataciones con incentivos y controles de distinta naturaleza. La gran mayoría 

de trabajadores (82%) son los correspondientes a la planilla estatal.” (López, 

2011) 

 

“A lo largo de la última década, los gobiernos de los países desarrollados han 

acentuado su interés por los resultados generados mediante las actuaciones del 

sector público Así, técnicos, políticos y científicos se afanan por averiguar si, con 

los recursos públicos utilizados, se obtiene la cantidad de servicios públicos 

(producción pública) óptima o si el nivel de producción obtenido podría 

alcanzarse con una menor cantidad de recursos. Por tanto, el objetivo no es la 

reducción del sector público, sino cómo mejorar su eficiencia, lo cual a posteriori 

sí permitiría reducciones en el gasto público.  
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La creación en España de la Agencia Estatal de Evaluación de la Calidad de los 

Servicios y de las Políticas Públicas ha sido de lo más oportuna, ya que supone 

un respaldo institucional a este objetivo. A través de esta agencia se pueden 

reforzar todas aquellas medidas involucradas en este proceso de mejora, como 

es potenciar el control en la utilización de los recursos 15. En España, la Ley 

7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público pretende 

inyectar una mayor flexibilidad y convertir a la evaluación de resultados en el pilar 

de la gestión de los recursos humanos; simplificar la organización del sector 

público; remunerar a los empleados públicos en función de los objetivos 

alcanzados; y seguir potenciando la utilización de las nuevas tecnologías en la 

gestión de los servicios públicos. En este sentido, sirve de referencia, por 

ejemplo, la iniciativa puesta en marcha en el Reino Unido para incrementar la 

eficiencia en el sector público local. En concreto, se establece como objetivo 

alcanzar unas ganancias de eficiencia de un 2,5 por ciento anual, con la 

condición de que al menos la mitad de esa ganancia se ha de materializar en 

recursos que se puedan reasignar a otras políticas. El resto se pretende 

conseguir mediante la producción de servicios públicos adicionales a partir del 

mismo consumo de factores o mediante mayores cotas de calidad en dichos 

servicios.  

 

En la actual situación de crisis económica esta mejora de la eficiencia del gasto 

tendría efectos muy positivos sobre la economía española, ya que al mejorar la 

misma facilitaría el mantener el nivel de servicios públicos actuales, pero 

registrando un menor gasto público, gracias a los ahorros conseguidos. Dichos 

ahorros permitirían reducir el déficit público, y una vez superada la crisis podría 

permitir incluso ofertar mayor cantidad o nuevos tipos servicios con el mismo 

nivel de recursos.  

 

Por tanto, una reducción de la ineficiencia pública no es sinónimo 

necesariamente de recortar la plantilla de funcionarios, sino de 

reestructuraciones organizativas y reasignaciones de tareas, eliminando 

duplicidades de gasto innecesarias. Por el contrario, si se abandona la vía de 

avanzar en los niveles de eficiencia del sector público español, la única 
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alternativa para controlar el gasto y evitar así el perjudicial déficit público será 

aplicar la tijera a la cifra del gasto público, lo cual se traducirá inevitablemente en 

un recorte del bienestar de la sociedad. 

 

1.2.5 La relación entre los instrumentos de Gestión Institucional plan 

Estratégico Institucional (PEI), Plan Operativo Institucional (POI) y 

Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) con el Plan Anual de 

Contrataciones (PAC) 

 

Es necesario conocer la relación que tienen el Plan Anual de Contrataciones 

(PAC) con los principales instrumentos de gestión que manejan las Entidades 

Estatales, entre los cuales tenemos el PEI, POI y PIA, como se describe a 

continuación:  

 

- El Plan Estratégico Institucional (PEI). 

Los planes estratégicos constituyen instrumentos orientados de la gestión 

o que hacer institucional de una entidad pública que sirven de guía para 

dar inicio a la preparación de los presupuestos institucionales que 

articulan los ingresos y gastos con los objetivos institucionales para cada 

año fiscal. En él se plasma la Visión y Misión Institucional, Lineamientos 

de Política Institucional, Objetivos y Metas Institucionales de mediano y 

largo plazo (tres años) e indicadores para medir su cumplimiento.  

 

- El Plan Operativo Institucional (POI) 

El Plan operativo es el documento de gestión que debe reflejar los 

objetivos y metas institucionales de corto plazo (metas presupuestales del 

año fiscal) que planean alcanzar las entidades del sector público durante 

cada año, los cuales deberán estar en concordancia con el Plan 

Estratégico Institucional. Dichos objetivos deberán a su vez estar 

plasmados en los Presupuesto Institucionales de Apertura (PIA) de las 

Entidades, que tienen como marco legal la Ley General del Sistema 

Nacional de Presupuesto. 

 

- El Presupuesto Institucional de Apertura (PIA). 
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El PIA es el reflejo financiero del Plan Operativo Institucional, muestra las 

metas presupuestarias de cada unidad orgánica y su costo. Constituye el 

instrumento de gestión de las Entidades del Estado que les permite lograr 

sus objetivos y metas contenidas en su Plan Operativo Institucional (POI), 

a través de las actividades y proyectos que cada entidad implemente. Es 

la expresión cuantificada, conjunta y sistemática de los gastos a atender 

durante el año fiscal, por cada una de las entidades que forman parte del 

sector público y muestra los ingreso que financian dichos gastos.  

 

Al respecto, dado que existe una asignación inercial de recursos en cada 

Entidad, se ha introducido la técnica del presupuesto por resultado, que 

promueve una visión integrada entre el planeamiento y el presupuesto. 

 

En relación a las contrataciones, la Oficina que se encarga del 

Presupuesto evalúa y otorga la certificación de crédito presupuestario que 

garantiza la existencia de recursos para cubrir el pago por las 

prestaciones de los contratos que se efectúen dentro del ejercicio anual. 

 

- Plan Anual de Contrataciones (PAC) 

Es el documento de gestión que contiene las contrataciones previstas 

para el corto plazo (año fiscal), busca el cumplimiento de las metas y 

objetivos previstos en el PEI, POI y PIA. 

 

Tiene por finalidad uniformizar los criterios para la elaboración y 

publicación de la programación anual de compras de las Entidades para 

que el mercado, es decir los proveedores, puedan tener información 

anticipada de las compras, programar su producción, obtención de 

créditos y metas de ventas. 

 

Estos instrumentos de gestión se relacionan entre si tal como se 

demuestra en la figura 2 a continuación:  
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Fig. 2 Relación de la Planificación Estratégica con las Contrataciones en 

el Estado 

 

1.2.6 Los Procedimientos de Contratación Pública: 

 

El anexo único de definiciones del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 

Estado, conceptualiza al procedimiento de selección como in procedimiento 

administrativo especial conformado por un conjunto de actos administrativos, de 

administración o hechos administrativos, que tiene por objeto la selección de la 

persona natural o jurídica con la cual las Entidades del Estado van a celebrar un 

contrato para la contratación de bienes, servicios o la ejecución de una obra.   

  

El proceso de contratación regulado por la normativa de contrataciones del 

Estado se desarrolla en etapas, que pueden ser agrupadas en tres fases: 

 

1.2.6.2 Fase de programación y actos preparatorios, la cual comprende: 

 

 Aprobación del Plan Anual de Contrataciones. 

El Plan Anual de Contrataciones es el instrumento de gestión logística que 

sirve para programar, difundir y evaluar la atención de las necesidades de 

bienes, servicios y obras que una entidad requiere para el cumplimiento 

de sus fines, cuyos procesos de selección se encuentran financiados y 

serán convocados durante el año fiscal.  
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La programación permite determinar qué bienes, servicios y obras 

necesitan, en qué cantidades y cuándo van a contratarlos. Esta 

información resulta básica para programar los recursos financieros en 

forma oportuna.   

  

La difusión de este documento permitirá que los potenciales proveedores 

se preparen con suficiente anticipación para presentar ofertas más 

competitivas. De esta manera se promueve la transparencia ante la 

ciudadanía, una sana y libre competencia y las mejores condiciones de 

compra para el Estado. 

 

La evaluación del Plan Anual de Contrataciones (PAC), permite conocer 

el estado de avance de la programación, corresponde al titular de la 

Entidad evaluar semestralmente la ejecución del PAC, sin perjuicio de las 

evaluaciones periódicas que cada Entidad considere necesario realizar. 

Al respecto, el órgano encargado de las contrataciones (OEC) debe 

informar la evaluación de los procesos de selección programados y no 

convocados del semestre, considerando los siguientes aspectos:   

  

 Causas de retraso en la determinación de las especificaciones 

técnicas o términos de referencia del requerimiento. 

 Causas de retraso en el estudio de posibilidades que ofrece el 

mercado. 

 Causas de retraso en la emisión de la certificación de disponibilidad 

presupuestal. 

 Causas de retraso en la aprobación de expedientes de 

contratación. 

 Retraso en la designación de comité especial. 

 Causas de retraso en la elaboración de las Bases y/o aprobación 

de Bases. 
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Asimismo, deberá evaluar los procesos de selección culminados para 

determinar:   

  

 Retrasos durante el proceso de selección.  

 Causas de retraso para la firma de contratos.  

 Ahorros obtenidos en la buena pro, en relación al valor referencial. 

 

De esta manera hace posible cuantificar y calificar periódicamente los 

resultados, estableciendo las causas de las contrataciones no realizadas, 

Como resultado del análisis, el titular de la Entidad podrá adoptar las 

medidas correctivas pertinentes y dispondrá el deslinde de 

responsabilidades y la sanción que corresponda, de ser el caso. 

 

 

 Definición de necesidades. 

La definición del requerimiento marca el inicio del proceso de 

abastecimiento y determina en gran medida el resultado del mismo. Si el 

requerimiento está bien definido, los proveedores podrán ofrecer bienes 

o servicios que se ajusten a las necesidades institucionales. Asimismo, 

permitirá contar con criterios claros y explícitos para evaluar diversas 

opciones.  

  

 

La definición de los requerimientos debe permitir:  

  

 Detallar qué se requiere y como se requiere, lo que permitirá 

satisfacer los objetivos de la Entidad. 

 Hace posible que todos los proveedores cuenten con la 

información necesaria para participar en las compras y en igualdad 

de condiciones.  

 Ayuda a reducir el riesgo de destinar recursos en procesos de 

compra infructuosos. 
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 Estudio de mercado. 

De conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones 

y Adquisiciones del Estado y el Reglamento de la Ley de Contrataciones 

y Adquisiciones del Estado, aprobados mediante Decreto Supremo N° 

350-2015-EF, modificado por el Decreto Supremo N° 056-2017-EF, 

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, en adelante el 

Reglamento, respectivamente, vigentes desde el 31 de marzo de 2017 

hasta el 31 de enero de 2009, dispone lo siguiente: 

 

 Efectuado el requerimiento por el área usuaria, la dependencia 

encargada de las adquisiciones y contrataciones de la Entidad en 

coordinación con el área usuaria definirá con precisión la cantidad 

y las características de los bienes, servicios y obras para lo cual 

realizará los “estudios de mercado” o “indagaciones” aleatorias de 

las posibilidades que ofrece el mercado según corresponda a la 

complejidad de la adquisición o contratación, de modo que cuente 

con la información para la descripción y especificaciones de los 

bienes, servicios u obras y para definir los valores referenciales de 

adquisición o contratación. En el caso de Licitaciones Públicas y de 

Concursos Públicos siempre se efectuarán estudios previos y no 

indagaciones. 

En el caso de obras, además, el estudio de mercado debe contar 

con la información técnica aprobada y la disponibilidad del terreno 

o lugar donde se ejecutará la obra.  

 

Cabe precisar que se entiende por “indagaciones” a las 

averiguaciones previas que realiza la dependencia encargada de 

las adquisiciones y contrataciones para determinar las 

características de lo que se va a adquirir o contratar y el valor 

referencial de los procesos que se efectúen por adjudicaciones 

directas y menores cuantías. En cuanto al “estudio de mercado”, 

se entendía como la investigación y el análisis previo de las 

condiciones del mercado que realiza la dependencia encargada de 

las adquisiciones y contrataciones para determinar las 
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características de lo que se va a adquirir o contratar y el valor 

referencial de los procesos que se efectúen por Licitaciones 

Públicas y Concursos Públicos. 

A partir del 01 de febrero de 2009, con la vigencia de la Ley de 

Contrataciones del Estado y su Reglamento, se efectuaron 

precisiones respecto del estudio de posibilidades que ofrece el 

mercado, los que se encuentran plasmados en el artículo 13° de la 

Ley de Contrataciones del Estado en concordancia con el artículo 

11° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, los 

mismos que son: 

 

 El área usuaria debe requerir la contratación de los bienes, 

servicios u obras, teniendo en cuenta que su requerimiento se 

encuentre debidamente programado, y considerando los plazos de 

duración establecidos para cada proceso de selección, con el fin 

de asegurar la oportuna satisfacción de sus necesidades. 

El área usuaria es el responsable de definir con precisión las 

características, condiciones, cantidad y calidad de los bienes, 

servicios u obras que requiera para el cumplimiento de sus 

funciones.  

 

 La formulación de las especificaciones técnicas deberá ser 

realizada por el área usuaria en coordinación con el órgano 

encargado de las contrataciones de la Entidad, evaluando en cada 

caso las alternativas técnicas y las posibilidades que ofrece el 

mercado para la satisfacción del requerimiento.   

 

 Permitir la concurrencia de la pluralidad de proveedores en el 

mercado para la convocatoria del respectivo proceso de selección, 

evitando incluir requisitos innecesarios cuyo cumplimiento sólo 

favorezca a determinados postores.  

 



26 

 

 Las especificaciones técnicas deben cumplir obligatoriamente con 

los reglamentos técnicos, normas metrológicas y/o sanitarias 

nacionales, si las hubiere.  

 

 En el caso de obras, además, se deberá contar con la 

disponibilidad física del terreno o lugar donde se ejecutará la misma 

y con el expediente técnico aprobado. 

 

 El órgano encargado de las contrataciones tiene la obligación de 

evaluar las posibilidades que ofrece el mercado para determinar el 

valor referencial, la existencia de pluralidad de marcas y/o 

postores, la posibilidad de distribuir la buena pro, información que 

pueda utilizarse para la determinación de los factores de 

evaluación, de ser el caso, la pertinencia de realizar ajustes a las 

características y/o condiciones de lo que se va a contratar, de ser 

necesario y otros aspectos necesarios que tengan incidencia en la 

eficiencia de la contratación.   

 

  Para realizar el estudio de las posibilidades que ofrece el mercado, 

debe emplearse, como mínimo, dos (2) fuentes, pudiendo 

emplearse las siguientes: i) presupuestos y cotizaciones 

actualizados, los que deberán provenir de personas naturales o 

jurídicas que se dediquen a actividades, ii) portales y/o páginas 

Web, iii) catálogos, iv) precios históricos, v) estructuras de costos, 

vi) la información de procesos publicada en el SEACE, entre otros, 

según corresponda al objeto de la contratación y verificándose que 

corresponda a contrataciones iguales o similares a la requerida.  

 

 En caso exista la imposibilidad de emplear más de una fuente, en 

el estudio deberá sustentarse dicha situación.   

 

 El estudio de las posibilidades que ofrece el mercado debe tener 

en consideración las alternativas existentes según el nivel de 

comercialización, descuentos por volúmenes, disponibilidad 
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inmediata de ser el caso, mejoras en las condiciones de venta, 

garantías y otros beneficios adicionales, así como la vigencia 

tecnológica del objeto de la contratación de las Entidades.   

 

 El estudio de las posibilidades que ofrece el mercado debe indicar 

la metodología utilizada, a partir de las fuentes previamente 

identificadas, para determinar el valor referencial. 

 

 Disponibilidad Presupuestal. 

La compra pública necesita el respaldo del presupuesto para asumir los 

compromisos asumidos al momento de suscribir el contrato, es por ello, 

que una vez que se determina el valor referencial de la contratación, se 

debe solicitar a la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces, la 

certificación de disponibilidad presupuestal a fin de garantizar que se 

cuenta con el presupuesto suficiente para comprometer un gasto en el 

año fiscal correspondiente, dicha disponibilidad presupuestal debe 

contener la fuente de financiamiento y la cadena funcional programática.     

  

Las fuentes de financiamiento para efectuar las contrataciones públicas 

son:   

  

 Recursos ordinarios, que son fondos de libre programación 

generados por los ingresos de la recaudación tributaria. Son 

administrados por el Gobierno Central. 

 

 Recursos directamente recaudados, que son ingresos generados 

y administrados directamente por las Entidades Públicas. Por 

Recursos por operaciones oficiales de crédito, que son ingresos 

provenientes del endeudamiento externo.  

 

 Recursos de donaciones y transferencias, que son ingresos 

financieros no reembolsables. 
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 Recursos determinados, que son ingresos que por ley están 

destinados a un fin específico: i) canon, sobre canon, regalías, 

rentas de aduanas, ii) contribuciones a fondos, iii) FONCOMUN y 

iv) impuestos municipales. 

 
La cadena funcional programática del gasto es la codificación que el 

Estado tiene para registrar los gastos, se dividen de acuerdo con los 

rubros y la naturaleza del gasto, clasificándose en genéricas, 

subgenéricas y específicas.   

  

Es así que, el Estado tiene asignada una distribución de su presupuesto 

para componentes específicos. Por lo que, es posible que se cuente con 

presupuesto general pero específicamente no se cuente con los recursos 

suficientes para adquirir activos fijos o gastos de inversión.   

  

En ese sentido, a fin de convocar un proceso de selección el expediente 

de contratación debe precisar los recursos presupuestales asignados en 

los componentes específicos. 

 

 Determinación del tipo de Procedimiento de Selección. 

Para la determinación del tipo de procedimiento de selección se considera 

el objeto principal de la contratación sea: bienes, servicios u obras y el 

valor referencial establecido por la Entidad para la contratación prevista.   

  

Siendo así, los procedimientos de selección para contratar bienes, 

servicios y obras, según corresponda son: Licitación Pública, Concurso 

Público, Adjudicación Simplificada, los cuales se podrán realizar de 

manera clásica o sujeto a las modalidades de selección de Subasta 

Inversa Electrónica o Acuerdo Marco.     

 Licitación Pública: se convoca para la contratación de bienes y 

obras, dentro de los márgenes que establece la Ley de 

Presupuesto del Sector Público.  
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 Concurso Público: se convoca para la contratación de servicios 

de toda naturaleza, dentro de los márgenes que establece la Ley 

de Presupuesto del Sector Público.  

 

 Adjudicación Simplificada: se convoca para la contratación de 

bienes, servicios y ejecución de obras, conforme a los márgenes 

establecidos por la Ley de Presupuesto del Sector Público. 

 
En el caso de contrataciones que involucren un conjunto de prestaciones, 

el objeto principal del procedimiento de selección se determinará en 

función a la prestación que represente la mayor incidencia porcentual en 

el costo. En cualquier caso, los bienes o servicios que se requieran como 

complementarios entre sí, se consideran incluidos en la contratación 

objeto del contrato.   

 Mediante el procedimiento de selección según relación de ítems, la 

Entidad, teniendo en cuenta la viabilidad económica, técnica y/o 

administrativa de la vinculación, convoca en un solo proceso la 

contratación de bienes, servicios u obras distintas pero vinculadas entre 

sí, siendo que, a cada caso es aplicable las reglas correspondientes al 

proceso principal, respetándose el objeto y monto de cada ítem.   

  

En el caso de declaración de desierto de uno o varios ítems, el 

procedimiento de selección que corresponde para la segunda 

convocatoria será la Adjudicación Simplificada. Mediante el procedimiento 

de selección por paquete, la Entidad agrupa, en el objeto del proceso, la 

contratación de varios bienes o servicios de igual o distinta clase, 

considerando que la contratación conjunta es más eficiente que efectuar 

contrataciones separadas de dichos bienes o servicios. 

 

 Formación del expediente de contratación. 

El Expediente de Contratación comprende, entre otros, la determinación 

del valor referencial del procedimiento de selección. 
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Fig. 3 Contenido del Expediente de Contratación 

 

En la fase inicial, el expediente de contratación es aprobado por el Titular 

de la Entidad o por el funcionario a quien se ha delegado dicha facultad.   

  

En relación con el documento para la aprobación, la normativa no 

establece una formalidad específica, por tanto, es posible que se apruebe 

un Expediente de Contratación mediante una resolución o mediante un 

proveído o cualquier documento escrito donde conste y se verifique la 

voluntad de aprobación, sea que se trate del Titular de la Entidad o del 

funcionario delegado.  Ahora bien, cuando sea aprobado el expediente de 

contratación, se incorporará todas las actuaciones que se realicen, lo cual 

va desde la designación del Comité de selección hasta la culminación del 

contrato, incluyendo las ofertas no ganadoras, es decir aquellas ofertas 

que fueron admitidas y a las que no se les otorgó la buena pro.  

 

 Designación del Comité de Selección encargado de llevar a cabo el 

procedimiento de selección. 

El Titular de la Entidad o el funcionario a quien se hubiera delegado esta 

atribución, designará por escrito a los integrantes titulares y suplentes del 

Comité de selección.   
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No pueden ser miembros del comité de selección: el titular de la entidad; 

los funcionarios que ejerzan funciones de control o fiscalización, excepto 

personal del órgano de control interno cuando éste sea el área usuaria; 

los funcionarios que hayan aprobado el Expediente de Contratación o las 

Bases, o que tengan que resolver el recurso de apelación del 

procedimiento en curso; y los funcionarios que en su calidad de miembros 

de un comité de selección hubieren sido sancionados por resolución 

debidamente fundamentada. 

 

Los miembros del comité de selección sólo podrán ser cambiados por 

razones de caso fortuito o fuerza mayor; es decir, por situaciones 

naturales o humanas que hagan imposible el cumplimiento de su función, 

tales como enfermedad, muerte, culminación del contrato, cese en las 

funciones, entre otros. La remoción deberá hacerse mediante decisión 

escrita y motivada. En el documento de remoción se nombrará su 

reemplazo. 

 

Derechos del comité de selección:    

 Los integrantes del comité de selección tienen derecho a ser 

notificados con su nominación, y su presidente, a recibir el 

Expediente de Contratación debidamente aprobado. 

 

 Puede observar el valor referencial y comunicar dicha situación a 

la Oficina de Abastecimiento u Logística. En caso de efectuarse la 

modificación del valor referencial debe ser aprobado por el 

funcionario que aprobó el Expediente de Contratación y contener 

la certificación presupuestal correspondiente. 

 

 Pueden realizar consultas acerca del contenido del Expediente de 

Contratación, realizar observaciones y sugerir modificaciones. Si 

se aceptara esto último, es necesario que el Expediente de 

Contratación sea aprobado nuevamente.  
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 Tiene la facultad de exigir la colaboración de cualquier oficina 

orgánica de la entidad para el mejor desempeño de sus 

actividades. 

 

 Actúan en forma colegiada y es autónomo en sus decisiones, las 

cuales no requieren ratificación alguna por parte de la Entidad.  

 

 Sus integrantes no pueden ser removidos de sus cargos; salvo por 

caso fortuito, fuerza mayor o falta grave debidamente acreditada. 

 
 
Deberes y responsabilidades del comité de selección:  

  

 El presidente del comité de selección debe convocar a los demás 

miembros para su instalación. 

 Elaborar las bases administrativas del procedimiento de selección. 

 Conducir el procedimiento de selección desde la elaboración de las 

Bases hasta el consentimiento de la buena pro.  

 Tomar decisiones con la presencia de todos sus miembros, 

ninguno de los cuales puede abstenerse de emitir su voto. Los 

acuerdos pueden ser unánimes o por mayoría.  

 La responsabilidad por las decisiones tomadas alcanza a todos y 

cada uno de los miembros; salvo que alguno de ellos haya votado 

en contra.  

 El comité de selección no puede modificar de oficio las Bases 

aprobadas. 
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Fig. 4 Competencias del Comité de Selección 

 

 

 Designación del Comité de Selección encargado de llevar a cabo el 

procedimiento de selección. 

Las Bases están constituidas por un conjunto de disposiciones los que 

permiten dar a conocer las reglas que orientan el procedimiento de 

selección, las formalidades requeridas y definirse las principales 

obligaciones contractuales que se originarán con el proveedor 

seleccionado.   

  

Las Bases son instrumentos de carácter público que deberán permitir 

incentivar la mayor participación de proveedores en el procedimiento de 

contratación pública, a fin que la Entidad obtenga muchas posibilidades 

para seleccionar al proveedor que cubrirá la necesidad institucional.   

  

Para elaborar las Bases, debe contarse con el Expediente de Contratación 

aprobado y con el comité especial que se encargará de su elaboración 

siguiendo las normas legales y principios del derecho aplicables.   
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Entre las principales disposiciones especiales que deben contener las 

Bases de un proceso encontramos: 

 El valor referencial, cuyo monto se obtiene del expediente de 

contratación, por lo que el comité de selección no tiene 

competencia para modificarlo.  

 Los mecanismos que fomenten la más amplia participación de 

proveedores, que permitan determinar y garantizar que las 

contrataciones estatales se efectúen necesariamente mediante un 

procedimiento que asegure que los bienes, servicios u obras se 

obtengan de manera oportuna, con la mejor oferta económica y 

técnica, respetando principios tales como la libre competencia, la 

transparencia, la imparcialidad, el trato justo e igualitario a los 

potenciales proveedores, es decir, no está permitido que se 

incluyan reglas que establezcan trato discriminatorio o que se 

oriente a determinado proveedor. 

 Las características técnicas de las prestaciones a contratar. El 

Comité de Selección trasladará a las Bases las especificaciones 

técnicas en el caso de bienes, los términos de referencia en el caso 

de servicios o el expediente técnico en el caso de ejecución de 

obras, información que se encuentra en el Expediente de 

Contratación que se le ha proporcionado al comité de selección 

para elaborar las Bases.  

  Mecanismos de publicidad, toda vez que las convocatorias del 

procedimiento de selección y los actos que se dicten como 

consecuencia deberán ser objeto de publicidad y difusión 

adecuada y suficiente que permita garantizar la libre concurrencia 

de los potenciales postores.  

  Fórmulas de reajuste, que sirven para mantener el valor constante 

de las prestaciones durante la ejecución del contrato, a fin de que 

las modificaciones de precios no impidan el alcance del objetivo de 

la contratación. Las fórmulas de reajuste pueden ser: i) facultativas 

para el caso de bienes y servicios, lo cual debe establecerse al 

momento de elaborarse el expediente de contratación, como 
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producto del estudio de las posibilidades que ofrece el mercado, ii) 

obligatorias en el caso de consultoría de obras mediante la 

aplicación de fórmulas monómicas o polinómicas utilizándose el 

índice de precios al consumidor que fija el INEI y en el caso de 

ejecución de obras se utiliza las fórmulas polinómicas utilizando 

para tales efectos los índices unificados de precios de la 

construcción que publica el INEI y iii) no se aplican fórmulas de 

reajuste en el caso de contratos en moneda extranjera. 

 Sistema de contratación, tienen por finalidad fijar precios y 

determinados ajustes en función a la naturaleza y objeto principal 

del contrato, se determinan en el expediente de contratación, 

siendo obligatorio establecerlo expresamente en las Bases del 

proceso. Los sistemas de contratación son: i) suma alzada, 

mediante el cual la propuesta económica será por un monto fijo 

integral y por un determinado plazo de ejecución, este sistema se 

utiliza cuando es posible determinar con anterioridad las 

cantidades, magnitudes o calidad de la prestación, ii) sistema de 

precios unitarios, mediante este sistema el postor formulará su 

propuesta formulando precios unitarios, tarifas o porcentajes en 

función de las partidas o cantidades referenciales contenidas en 

las Bases, se aplica cuando no es posible fijar con anterioridad la 

cantidad o magnitud exacta de ejecución de la prestación, en dicho 

caso se pagará lo que realmente se ejecute y iii) sistema mixto, que 

comprende a los sistemas de suma alzada y precios unitarios.   

  Modalidades de selección: los procedimientos de selección 

pueden sujetarse a dos modalidades: i) Subasta Inversa 

Electrónica, que se utiliza cuando se requiere contratar bienes o 

servicios que previamente tienen una ficha técnica aprobada por el 

OSCE, es decir que cuentan con características técnicas de los 

bienes y servicios comunes publicada en el SEACE, por lo que se 

otorgará la buena pro al postor que oferte el menor precio, que se  

realiza de manera electrónica y ii) Acuerdo Marco, que es la 

modalidad por la cual se selecciona a aquellos proveedores con los 

que las Entidades deberán contratar los bienes y servicios que 
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requieran y que son ofertados a través del Catálogo Electrónico de 

Acuerdo Marco.  

 La contratación de un bien o servicio utilizando el Catálogo 

Electrónico de Acuerdo Marco resulta obligatoria desde el día 

siguiente a la publicación de las fichas respectivas en el SEACE, 

excepto en las áreas geográficas que no cuentan con cobertura 

ofertada por los proveedores incorporados al Catálogo Electrónico, 

en cuyo caso deberán gestionar una autorización para contratar sin 

sujetarse a los alcances del citado Catálogo, debiendo programar 

sus necesidades y realizar el procedimiento de selección que 

corresponda de acuerdo a la normativa general.  

 Modalidades de ejecución contractual que tienen por objeto definir 

los alcances de las prestaciones incluidas en el contrato y la forma 

en que se realizará la ejecución en lo relativo al cumplimiento total 

de la prestación. Las modalidades de ejecución contractual son: i) 

llave en mano, cuando el postor debe ofertar en conjunto la 

construcción, equipamiento y montaje hasta la puesta en servicio 

de determinada obra, y de ser el caso la elaboración del Expediente 

Técnico y en el caso de contratación de bienes cuando el postor 

oferta la instalación y puesta en funcionamiento de los bienes 

adjudicados y ii) concurso oferta, aplicable solo en la ejecución de 

obras que se convoquen bajo el sistema a suma alzada y siempre 

que el valor referencial corresponda a una licitación pública. Bajo 

esta modalidad el postor debe ofertar la elaboración del Expediente 

Técnico, ejecución de la obra y, de ser el caso el terreno.  

 Método de evaluación y calificación de propuestas, son los 

aspectos de las propuestas a los que se va a asignar puntaje, tales 

como: experiencia del postor, plazo de entrega, experiencia y 

especialidad del personal propuesto, cumplimiento de prestación, 

entre otros, los cuales deben ser objetivos, congruentes, 

razonables y proporcionales al objeto de la contratación. 

 

1.2.6.3 Fase de Selección, que se desarrollan en ocho etapas: 
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 Convocatoria: Es el acto mediante el cual la Entidad llama o invita a 

través del SEACE a los proveedores para que participen en un 

procedimiento de selección. La convocatoria debe contener 

obligatoriamente la siguiente información:   

 

 La identificación, domicilio y RUC de la Entidad que convoca. 

 La identificación del procedimiento de selección. 

 La descripción básica del objeto del procedimiento. 

 El valor referencial a que se refiere el artículo 18 de la Ley. 

 El costo de reproducción de las Bases. 

 El calendario del procedimiento de selección. 

 El plazo de entrega requerido o de ejecución del contrato. 

 La indicación de los instrumentos internacionales bajo cuyos 

alcances se encuentra cubierto el proceso de selección, de ser el 

caso.   

 Registro de Participante: Es el registro de las personas naturales o 

jurídicas interesadas en participar en un procedimiento de selección, para 

cuyo efecto acreditará estar con inscripción vigente en el RNP de bienes, 

servicios u obras, conforme al objeto contractual. 

 Formulación y absolución de consultas: A través de consultas, los 

participantes podrán solicitar la aclaración de cualquiera de los extremos 

de las Bases, o plantear solicitudes respecto a ellas. El Comité de 

Selección absolverá las consultas mediante un pliego absolutorio, 

debidamente fundamentado, el que deberá contener la identificación de 

cada participante que las formuló, las consultas presentadas y la 

respuesta para cada una de ellas. El mencionado pliego es notificado a 

través del SEACE y a los correos electrónicos de los participantes, de ser 

el caso. 

 Formulación y absolución de observaciones: A través de las 

observaciones se cuestiona a las Bases por incumplimiento de las 

condiciones mínimas y de cualquier disposición en materia de 

contrataciones del Estado u otras normas complementarias o conexas 

que tengan relación con el procedimiento de selección. El Comité de 
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Selección deberá absolverlas de manera fundamentada y sustentada, sea 

que las acoja, las acoja parcialmente o no las acoja, mediante un pliego 

absolutorio que deberá contener la identificación de cada observante y la 

respuesta del Comité de Selección para cada observación presentada y 

será notificada a través del SEACE y a los correos electrónicos de los 

participantes, de ser el caso.  

 

Si los participantes de un procedimiento de selección consideran que la 

absolución de las observaciones efectuada por el comité de selección no 

resulta satisfactoria, pueden ejercer la opción de solicitar que las Bases y 

los actuados del procedimiento sean elevados al OSCE, por lo que, el 

OSCE emitirá un pronunciamiento en que se absolverá las observaciones 

y, de ser el caso, se emitirá pronunciamiento de oficio sobre cualquier 

aspecto de las Bases que contravenga la normativa sobre contrataciones 

del Estado.    

 

Una vez publicado el Pronunciamiento a través del SEACE, éste deberá 

ser implementado por el Comité de Selección, aun cuando ello implique 

la suspensión temporal del procedimiento y/o la prórroga de las etapas 

del mismo, en atención a la complejidad de las correcciones, 

adecuaciones o acreditaciones que sea necesario realizar.  

 Integración de las Bases: una vez absueltas todas las consultas y/u 

observaciones, o si las mismas no se han presentado, las Bases quedarán 

integradas como reglas definitivas y no podrán ser cuestionadas en 

ninguna otra vía ni modificadas por autoridad administrativa alguna, bajo 

responsabilidad del Titular de la Entidad. 

 Presentación de ofertas, que comprende: 

 La admisión de la propuesta, por lo que el postor debe incluir, 

cumplir y, de ser el caso, acreditar, la documentación de 

presentación obligatoria solicitada en las Bases y en los 

requerimientos técnicos mínimos. 

 Presentación de documentos, se presentará una oferta (1) sobre 

cerrado.  
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 Acto de presentación de ofertas, que será en acto público cuando 

el procedimiento convocado sea una Licitación Pública, Concurso 

Público y cuando se trate de una Adjudicación Simplificada podrá 

ser pública o privada, según corresponda.  

 Evaluación de ofertas: Se determina si las ofertas responden a las 

características y/o requisitos funcionales y condiciones de las 

Especificaciones Técnicas especificadas en las Bases. De no cumplir con 

lo requerido, la oferta se considera no admitida.  

Sobre la evaluación las ofertas que cumplen con lo señalado en el párrafo 

anterior. La evaluación tiene por objeto determinar la oferta con el mejor 

puntaje y el orden de prelación de las ofertas, según los factores de 

evaluación enunciados en las bases. 

 

 Calificación: Luego de culminada la evaluación, el comité de selección 

debe determinar si los postores que obtuvieron el primer y segundo lugar, 

según orden de prelación, cumplen con los requisitos de calificación 

especificados en las bases. La oferta del postor que no cumpla con los 

requisitos de calificación debe ser descalificada. Sin ninguno de los 

postores cumple con los requisitos de calificación, el comité de selección 

debe verificar los requisitos de calificación de los postores admitidos, 

según el orden de prelación obtenido en la evaluación. 

 

 Otorgamiento de la buena pro: El comité de selección o el OEC otorga 

la buena pro a la propuesta ganadora, cuando se hayan presentado dos 

(2) o más ofertas, el consentimiento de la buena pro se produce a los (8) 

días hábiles siguientes a la notificación de su otorgamiento, sin que los 

postores hayan ejercido el derecho de interponer el recurso de apelación. 

En el caso de adjudicaciones simplificadas, selección de consultores 

individuales y comparaciones de precios, el plazo es de cinco (5) días 

hábiles. 

 
1.2.6.4 Fase de Ejecución contractual: 
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El contrato está conformado por las Bases integradas, la oferta ganadora, 

el documento que lo formaliza y cualquier otro documento que establezca 

obligaciones para las partes.   

  

El perfeccionamiento implica el nacimiento y existencia del contrato, a 

partir del cual se van a generar derechos y obligaciones para las partes 

que lo suscriben. Así, el postor beneficiado con la buena pro debe 

acreditar un representante con poder vigente, el funcionario que suscribe 

debe tener atribuciones expresas, contenidas éstas en el correspondiente 

documento de gestión (Reglamento de Organización y Funciones, Manual 

de Organización y Funciones, entre otros) o en su defecto mediante la 

delegación de facultades que le otorgue el titular de la Entidad. 

 

1.2.7 El Valor Referencial: 

 

Las entidades del Estado requieren bienes, servicios y obras para poder cumplir 

con sus objetivos institucionales; contrataciones que se realizan en el marco de 

los procedimientos establecidos en la normativa de contrataciones y 

adquisiciones del Estado. Sin embargo, el tema del valor referencial es una de 

las mayores complicaciones que se ha generado en las Entidades, dado que la 

normativa de contrataciones no ha establecido la forma de determinar el valor 

referencial como tampoco lo hacían las normas anteriores, sólo señalan algunas 

luces para efectos de estimarlo, tales como:  

  

- El valor referencial es el monto determinado por el órgano encargado de 

las contrataciones de la Entidad, como resultado del estudio de 

posibilidades que ofrece el mercado.  

- El valor referencial se calculará incluyendo todos los tributos, seguros, 

transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales 

respectivos, así como cualquier otro concepto que le sea aplicable y que 

pueda incidir sobre el valor de los bienes, servicios y obras.   

- Para la determinación del valor referencial, el órgano encargado de las 

contrataciones de la Entidad está facultado a solicitar apoyo que requiera 

del área usuaria. 
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- En caso de los procedimientos de selección que sean convocados según 

relación de ítems, el valor referencial del conjunto se determinará en 

función a la sumatoria de los valores referenciales de cada uno de los 

ítems considerados.  

- El Comité de Selección puede observar el valor referencial y solicitar su 

revisión o actualización al órgano encargado de las contrataciones de la 

Entidad.  

- En caso el valor referencial es observado por los participantes del 

procedimiento de selección, el Comité de Selección debe poner en 

conocimiento del órgano encargado de las contrataciones de la Entidad 

para su opinión y, si fuera el caso, para que apruebe un nuevo valor 

referencial, verificando que se cuente con la disponibilidad presupuestal.  

 

Para la determinación del valor referencial, el personal logístico tiene que elegir 

entre los múltiples métodos propuestos, tal es el caso que, considerando los 

documentos de capacitación del Ente Supervisor como Directivas de Entidades 

Públicas, se puede enumerar a las metodologías más frecuentes:  

 

- Promedio aritmético de todas las fuentes, resultado de la sumatoria de los 

precios referentes del bien o servicio entre el número de precios 

determinados como referenciales, en caso exista valores que distorsionen 

el promedio (excesivamente altos o excesivamente bajos), se recomienda 

no tomarlo en cuenta. 

- Menor valor de todas las fuentes, se considera el menor valor obtenido 

como producto del análisis del mercado. 

- Mayor valor de todas las fuentes, se considera el mayor valor obtenido 

como producto del análisis del mercado, usualmente utilizado en procesos 

bajo la modalidad de subasta inversa. 

- Moda estadística de todas las fuentes, se constituye el valor con mayor 

frecuencia o repetición en relación a todos los valores obtenidos en el 

análisis del mercado.  

- Combinación de metodologías, en el caso de contrataciones por 

“paquetes”, es decir en las contrataciones referidas a un grupo de bienes 
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o servicios en un solo ítem, se tiende a emplear varias metodologías como 

el menor valor, mayor valor, moda estadística, entre otros. 

- Presupuesto de obra del expediente técnico, en el caso de ejecución de 

obras, el artículo 14° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 

Estado nos indica que el valor referencial debe corresponder al monto del 

presupuesto de la obra establecido en el Expediente Técnico aprobado. 

- Promedio aritmético y menor valor de las fuentes, en el caso de la 

determinación del valor referencial de procesos de selección que serán 

convocados por relación de ítems. 

- Menor valor y mayor valor de las fuentes, en el caso de la determinación 

del valor referencial de procesos de selección que serán convocados por 

relación de ítems. 

- Promedio aritmético, menor valor de las fuentes y combinación de 

metodologías, en el caso de la determinación del valor referencial de 

procesos de selección por ítems paquete. 

 

Asimismo, para establecer el valor referencial se toma en cuenta las fuentes de 

información producto del estudio de mercado, los que se encuentran previstos 

en la normativa de contrataciones públicas, los mismos que son: 

  

- Cotizaciones actualizadas, los que deberán provenir de personas 

naturales o jurídicas que se dediquen a actividades materia de la 

convocatoria, incluyendo fabricantes cuando corresponda. 

- Valores históricos, es la contratación idéntica o similar que realizó la 

Entidad. - Precios SEACE, comprende las contrataciones idénticas y/o 

similares realizadas por otras Entidades Públicas, información que se 

encuentra publicada en el SEACE. 

- Folletos y catálogos especializados, comprende las publicaciones 

impresas elaboradas por los proveedores respecto a bienes y servicios 

ofertados en el mercado. 

- Precios en Internet, información publicada por los proveedores en Internet 

a través de sus páginas web.  
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- Expediente técnico, se constituye una fuente para la determinación del 

valor referencial en el caso de ejecución de obras, así como referencia 

para la adquisición de bienes y servicios. 

- Otras fuentes, las que deben estar relacionadas a las actividades materia 

de la convocatoria. 

- Cotizaciones y precios del SEACE, en el caso de la determinación del 

valor referencial de procesos de selección que serán convocados por 

relación de ítems. 

- Cotizaciones, valores históricos y precios del SEACE, en el caso de la 

determinación del valor referencial de procesos de selección que serán 

convocados por relación de ítems. 

- Cotizaciones, valor histórico, precios del SEACE y expediente técnico, en 

el caso de la determinación del valor referencial de procesos de selección 

que serán convocados por relación de ítems.  

 

Ahora bien, si tomamos en cuenta que las fases de las contrataciones del Estado 

son: i) Actos Preparatorios, ii) Proceso de Selección, y iii) Ejecución Contractual, 

tenemos que el valor referencial se encuentra presente y es de utilidad en las 

dos primeras etapas, representando el costo aproximado de un producto en el 

mercado, costo que es determinado por el órgano encargado de las 

contrataciones y que junto al objeto del requerimiento permiten identificar el tipo 

de procedimiento de selección que corresponda convocar.   

  

Asimismo, la determinación del valor referencial se debe realizar por cada ítem, 

etapa, tramo, paquetes o lote que pretenda convocarse. Dicho valor referencial 

será determinado sobre la base de un estudio de las posibilidades de precios y 

condiciones que ofrece el mercado, efectuado en función a: 

 

- El análisis de los niveles de comercialización. 

- Las especificaciones técnicas o términos de referencia proporcionadas 

por el área usuaria y, 

- Los costos estimados en el Plan Anual de Contrataciones. 
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En el caso de proyectos de inversión, el valor referencial se establece de acuerdo 

al monto de inversión consignado en el estudio de pre inversión que sustenta la 

declaración de viabilidad.   

  

Un punto importante para definir el valor referencial, es reconocer que es distinto 

realizar una compra privada que una compra pública, toda vez que en las 

compras públicas los costos de transacción son elevados, por lo que, los 

proveedores al entregar cotizaciones a las entidades públicas preveen los gastos 

adicionales y, por ende, el estudio de mercado y la determinación del valor 

referencial se incrementa.   

  

Así podemos mencionar, entre otros gastos y/o trámites que elevan las 

propuestas económicas a los siguientes:   

- Excesiva demora en el pago, por falta de documentos como la 

conformidad por las contrataciones o por trámites rutinarios de recursos 

presupuestales. 

- Inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores – RNP, como 

proveedor de bienes, servicios o ejecutor de obras. 

- Participación en un proceso de selección con posibilidad de perder, 

presentación de formatos, declaraciones juradas, documentación 

sustentatoria de la experiencia del postor.  

- Transporte, embalaje y póliza para los bienes hasta la entrega total en los 

almacenes de la entidad. 

- Riesgos de inconvenientes contractuales con la entidad, como la demora 

en la conformidad de la entrega de los bienes, prestación de servicios, 

recepción de la obra, demora en los trámites de ampliación de plazos, 

reconocimiento de adicionales, trámites por arbitrajes en caso de 

controversias, entre otros.    

- Garantía de seriedad de oferta, requerida en los procesos de selección 

efectuados hasta el 31 de enero de 2009, que permitía a la Entidad 

garantizar la vigencia de la oferta económica hasta la etapa de 

consentimiento de la Buena Pro, cuyo monto era establecido en las Bases 

y no debió ser menor al uno por ciento (1%) ni mayor al dos por ciento 

(2%) del valor referencial.   
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- Garantía de fiel cumplimiento, como requisito indispensable para suscribir 

el contrato, este deberá ser emitida por una suma equivalente al diez por 

ciento (10%) del monto contractual y tener vigencia hasta la conformidad 

de la recepción de la prestación a cargo del contratista, en el caso de 

bienes y servicios, o hasta el consentimiento de la liquidación final, en el 

caso de ejecución y consultoría de obras.   

- Garantía de fiel cumplimiento por prestaciones accesorias, de ser el caso; 

es aplicable a aquellas contrataciones de bienes, servicios u obras que 

conllevan a la ejecución de prestaciones accesorias, tales como: 

mantenimiento preventivo, reparación o actividades afines, por lo que, se 

constituye una garantía adicional.  

- Garantía por monto diferencial de propuesta, de ser el caso; aplicable 

cuando la propuesta económica del postor es inferior al valor referencial 

en más del diez por ciento (10%) para la contratación de servicios, o en 

más del veinte por ciento (20%) para la adquisición o suministro de bienes, 

por lo que el postor ganador de la Buena Pro, deberá presentar una 

garantía adicional por un monto equivalente al veinticinco por ciento (25%) 

de la diferencia entre el valor referencial y la propuesta económica. 

 

La determinación del valor referencial realizado por la oficina de abastecimiento 

o logística en función al estudio de mercado, debe tener el debido sustento, 

debiendo manifestarse el por qué se llega a la cifra correspondiente del valor 

referencial, aun cuando, las cotizaciones y demás fuentes pudieran ser mayores 

o eventualmente menores al valor referencial determinado.   

  

Los principios de las contrataciones públicas aplicables a la determinación del 

valor referencial son:  

 

- El Principio de Eficacia y Eficiencia, el cual dispone que las contrataciones 

del Estado deberán efectuarse al cumplimiento de los fines, metas y 

objetivos de la Entidad, priorizando estos sobre la realización de 

formalidades no esenciales, garantizando la efectiva la efectiva y oportuna 

satisfacción de los fines públicos para que tengan una repercusión 

positiva en las condiciones de vida de las personas, así como del interés 



46 

 

público, bajo condiciones de calidad y con el mejor uso de los recursos 

públicos.   

- El Principio de Transparencia, toda contratación del Estado deberán 

transmitir información clara y coherente con el fin de que todas las etapas 

de la contratación sean comprendidas por los proveedores, garantizando 

la libertad de concurrencia, y que la contratación se desarrolle bajo 

condiciones de igualdad de trato, objetividad e imparcialidad. 

 

De otro lado, la calidad en las compras públicas es un aspecto que pocas veces 

ha sido considerado de manera seria y económica, puesto que muchas veces se 

tiende a determinar el valor referencial sin tener en cuenta la calidad de los 

bienes o servicios ofrecidos, justificándose en los criterios de austeridad y el 

ahorro de los recursos públicos.   

  

El precio, es un fuerte indicador de mercado que brinda información al 

consumidor y determina el potencial universo de proveedores. Los bienes o 

servicios que se encuentran en el mismo rango de calidad no es que tengan el 

mismo precio, pero sí tienen precios parecidos, calidades parecidas y están 

dirigidos también a un universo determinado de consumidores.   

  

La austeridad y el ahorro de los recursos, así como asegurar las mejores 

condiciones, implican que se analice si el bien es bueno y que la empresa 

también lo sea, las ventajas o desventajas que se obtendrá con la elección y 

finalmente el precio que se pagará. 

 

La austeridad verifica primero las razones de la variación precio, si los 

potenciales proveedores se encuentran en el mismo rango de competencia, 

analiza el costo total de la propiedad; esto es, no sólo lo que cuesta adquirirlo, 

sino lo que cuesta mantenerlo, cuánto tiempo pasará antes de pensar en la 

reposición, así como las condiciones que el proveedor ofrece, sea en calidad y 

en garantía. Si el bien “A” cuesta S/. 70.00 y dura un mes y el bien “B” cuesta 

S/100.00 y dura dos meses, se podría dar cuenta que en un año el bien “A” 

costará S/. 840 mientras que el bien “B” costará S/. 600.00, el bien que en un 

primer momento parecía barato, sin considerar las otras posibles desventajas 
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que el segundo valor estaría informando que el bien “B” resulta ser más 

conveniente a la Entidad.  

  

La situación de calidad y precio la podemos encontrar cuando existe 

competencia porque cuando ésta está ausente, los precios pueden ser altos y la 

calidad baja o ser de buena calidad, pero tener precios que sobre pasan los 

parámetros de la razonabilidad, así se tiene cuando se presenta un monopolio, 

oligopolio o una posición de dominio en el mercado. Sin competencia no hay 

incentivos para mejorar y hacer más eficiente las prestaciones. En estos ámbitos 

la competencia es sólo nominal y los precios no siempre están acorde con la 

calidad o con el valor de transacción.  

  

El valor referencial es el monto determinado por el órgano encargado de las 

contrataciones, se calcula incluyendo todos los tributos, seguros, transporte, 

inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales respectivos 

conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que le sea 

aplicable y que pueda incidir sobre el valor de los bienes y servicios a contratar.  

 

La actual normativa ha profundizado en comparación con su antecesora, los 

procedimientos, elementos y objetivos que un estudio de posibilidades debe 

contener, manteniendo la precisión que dicho valor debe incluir todos los 

conceptos que le sean aplicables y puedan incidir en el valor final.   

  

Las metodologías utilizadas para determinar un precio deben considerar todos 

los conceptos involucrados, los conceptos dependerán de las condiciones de la 

contratación y los costos de transacción que el Estado imponga a los 

particulares.  

 

1.2.7.2 Finalidad del Valor Referencial: 

 

El valor referencial deberá determinarse con la finalidad de:  

- Establecer el tipo de proceso de selección correspondiente 

- Gestionar la asignación de recursos presupuestales necesarios. 
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- Permite la definición del monto de la contratación, tomando en 

cuenta que el valor referencial sirve además de referencia para la 

formulación de las propuestas económicas de los postores al 

proceso de selección. 

 

1.2.7.3 Antigüedad del Valor Referencial: 

 

Una regla establecida para efectos de la determinación del valor 

referencial es que, al momento de convocar un proceso de selección, el 

valor referencial no debe superar una determinada antigüedad, de 

acuerdo a lo siguiente: 

- Bienes y servicios: tres (3) meses, el cual se computará desde la 

fecha de aprobación del expediente de contratación. 

- Consultoría de obras: seis (6) meses, el cual se computará desde 

la fecha de aprobación del expediente de contrataciones. 

-  Ejecución de obras: seis (6) meses desde la fecha de 

determinación del presupuesto de obra consignada en el 

expediente técnico. Para el caso de ejecución de obras que no 

cuenten con expediente técnico de obra, los cuales sean 

convocados por la modalidad de ejecución contractual de concurso 

oferta, donde se incluya la elaboración del expediente técnico, la 

antigüedad de seis (6) meses se contabilizará desde la fecha en 

que se determine el valor referencial hasta la convocatoria. 

 

1.2.7.4 Publicidad del Valor Referencial: 

 

El valor referencial es público, sin embargo, en determinados casos podrá 

ser reservado cuando la naturaleza de la contratación lo haga necesaria, 

como en los siguientes casos: 

- En servicios especializados o bienes sofisticados de poca o nula 

comercialización en el mercado nacional. 

- En el caso de que las fuentes empleadas para determinar el valor 

referencial no sean concluyentes por tener una excesiva distorsión 

entre los costos obtenidos en una misma fuente o en comparación 
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con otras fuentes. En dicho caso, la Entidad debe evaluar dicha 

situación, toda vez que podría deberse a términos de referencia o 

especificaciones técnicas deficientes, confusas o poco claras, 

hechos que impiden que los potenciales proveedores coticen de 

forma correcta. 

- En el caso que exista una excesiva diferencia respecto al precio 

histórico del año anterior, sin que dicha variación tenga una 

explicación lógica o técnica. 

 

La condición de reservado debe ser establecida en el expediente de 

contratación, debiendo contar con el informe técnico del órgano 

encargado de las contrataciones en el que se justifique la necesidad de 

mantener la reserva y la aprobación del Titular de la Entidad.   

  

La reserva del valor referencial busca que los postores presenten una 

propuesta económica real, de acuerdo a los precios de mercado y a 

costos reales, puntos que no estuvieron muy claros al determinar el valor 

referencial por lo que se optó por su reserva, no obstante, siempre existe 

un valor referencial, el cual no influye en las propuestas de los postores, 

puesto que no estarán sujetos a la aplicación los límites mínimos y 

máximos, previstos en la Ley y el Reglamento. 

 

1.2.8 El Contrato: 

 

Como todos sabemos se entiendo que es un acuerdo de voluntades, 

verbal o escrito, manifestado en común entre dos o más, personas con 

capacidad de relacionarse a una determinada finalidad o cosa, y a cuyo 

cumplimiento pueden compelerse de manera recíproca, si el contratos es 

bilateral, o compelerse una parte a la otra, si el contrato es unilateral.  

 

Es el contrato, en suma, un acuerdo de voluntades que genera derechos 

y obligaciones relativos, es decir, solo para las partes contratantes y sus 

causahabientes. Algunos contratos exigen alcance jurídico, totales como 

efectuar una determinada entrega, o exigen ser formalizados en 
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documento especial, de modo que, en esos casos especiales no basta 

con la sola voluntad. En cada país o cada estado puede existir un sistema 

de requisitos contractuales diferente en lo superficial. Pero el concepto y 

requisitos básicos del contrato son, en esencia, iguales. 

 

La divergencia de requisitos tiene que ver con la variedad de realidades 

socio-culturales y jurídicos de cada uno de los países (así por ejemplo, 

existen ordenamientos en que el contrato no se limita al campo de los 

derechos patrimoniales, únicamente, sino que abarca también derechos 

personales y de familia como, por ejemplo, los países en los que el 

matrimonio es considerado un contrato). 

 

Elementos del contrato  

El contrato tiene todos los elementos y requisitos propios de un acto 

jurídico cuales son: elementos personales, reales y formales. 

 

Elementos personales 

 Los sujetos del contrato pueden ser personales naturales (físicas) o 

jurídicas, con la capacidad de obrar en derecho, necesaria para obligarse. 

En este sentido pues, la capacidad en derecho se subdivide en capacidad 

de goce y capacidad de ejercicio o de obrar activa o pasiva.  

 

Elementos reales  

Integra la denominada prestación y contraprestación o sea las cosas o el 

servicio objeto del contrato, por un lado, y la entrega a cambio de ello de 

una suma de dinero, u otro acuerdo, por otro.  

 

Elementos formales  

La forma es el conjunto de signos mediante los cuales se manifiesta el 

consentimiento de las partes en la celebración de un contrato. En algunos 

contratos es posible que se exija una forma específica de celebración. Por 

ejemplo. Puede ser necesaria la forma escrita, la firma entre notarios y 

testigo, etc. 
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1.2.9 Requisitos del Contrato: 

 

Básicamente son tres, en casi todos los sistemas jurídicos, exigen las 

leyes para alcanzar la eficacia del contrato: consentimiento, objeto y 

causa. 

 

Consentimiento  

Es el elemento volitivo, el querer interno, la voluntad que, manifestada 

bajo el consentimiento, produce efectos en derecho, uno de los ejemplos 

claros la oferta y de la aceptación, en relación a la cosa y la causa que 

han de construir el contrato. 

 

Objeto  

Pueden ser objetos de contratos todas las cosas que no estén fuera del 

comercio de los hombres, aun las cosas futuras. Pueden ser igualmente 

objeto de contrato todos los servicios que no sean contrarios a las leyes, 

a la moral, a las buenas prácticas y/o costumbres, al orden público.  

Causa  

Normalmente, la normativa civil de los ordenamientos jurídicos exige que 

haya una causa justa para el nacimiento de los actos jurídicos. 

 

1.2.10 Derecho comparado: 

 

Otras legislaciones alrededor del mundo han procurado darle un especial 

desarrollo en lo que respecta a la contratación realizada por la 

Administración Publica, creando leyes especiales que regulan que es 

Contrato Administrativo, las formas en que se celebra. Esto se regula de 

distintas maneras dependiendo de la legislación de cada país y a 

continuación se demuestran algunos ejemplos:  

 

COSTA RICA  

El concepto contrato administrativo, para la legislación Costarricense, se 

refiere a la relación contractual surgida como mérito de un procedimiento, 

sea este ordinario o extraordinario, previsto por la ley, mediante el cual la 
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Administración Pública escoge al contratista, en conjunto con el cual 

tendrán como fin último satisfacer una necesidad pública. La regulación 

de los Contratos Administrativos se desarrolla en las siguientes Leyes: 

- Ley N. 7494 del 2 de mayo de 1995 sobre " Ley de Contratación 

Administrativa" y su Reglamento General, Decreto Ejecutivo N. 25038-H 

del 06 de marzo de 1996. 

- Ley N. 7762 del 14 de abril de 1998 sobre " Ley General de Concesión de 

Obras Públicas con Servicios Públicos" 

 

En dicha legislación existe una dependencia del ministerio de hacienda 

de Costa Rica, llamada Dirección de Administración de Bienes y 

Contratación Administrativa, creada con el fin de dar cumplimiento a su 

función de propiciar la integración de la información de los procedimientos 

de contratación administrativa del Gobierno Central, y en ejercicio de sus 

atribuciones de ejecutar las acciones necesarias para establecer políticas 

en materias propias del sistema regido por ella y requerir información a 

las instituciones y dependencias del sector público para el cumplimiento 

de sus fines. 

 

CHILE  

El Derecho Chileno no cuenta, y nunca ha contado con una ley general 

reguladora de la contratación administrativa, pese a que la Constitución 

Política de la República regula y categoriza claramente los actos 

administrativos: decretos y resoluciones, distinguiéndolos de los contratos 

administrativos, como lo establecen los artículos 32, numeral 8°, 35, 102, 

108, 87 y 88 del Código Político, por una parte, al referirse a los actos y a 

potestad reglamentaria o normativa, y los artículos 60, Nos 7 y 9, y 62, 

inciso 4°, numeral 3°, por la otra, que lo hacen respecto a los contratos. 

Ante este tipo de vacío normativo, la contractualidad pública se encuentra 

regulada en las leyes y reglamentos especiales que se ocupan de normar 

algunos contratos que celebra la Administración del Estado. 

 

 

 



53 

 

ESPAÑA  

El Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, en el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas; 

y el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas, regulan lo relativo a la actuación de la Administración pública en 

su forma de contratación. La Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas, en su Art. 5, establece que "son contratos administrativos:  

 

a) Aquellos cuyo objeto directo, conjunta o separadamente, sea la 

ejecución de obras, la gestión de servicios públicos y la realización 

de suministros, los de concesión de obras públicas, los de 

consultoría y asistencia o de servicios, excepto los contratos 

comprendidos en la categoría 6 del artículo 206 referente a 

contratos de seguros y bancarios y de inversiones, de los 

comprendidos en la categoría 26 del mismo artículo, los contratos 

que tengan por objeto la creación e interpretación artística y literaria 

y los de espectáculos. (Modificado por ley 13/2003). 

 

b) Los de objeto distinto a los anteriormente expresados, pero que 

tengan naturaleza administrativa especial por resultar vinculados al 

giro o tráfico específico de la Administración contratante, por 

satisfacer de forma directa o inmediata una finalidad pública de la 

específica competencia de aquélla o por declararlo así una ley. Los 

restantes contratos celebrados por la Administración tendrán la 

consideración de contratos privados y, en particular, los contratos 

de compraventa, donación, permuta, arrendamiento y demás 

negocios jurídicos análogos sobre bienes inmuebles, propiedades 

incorporales y valores negociables, así como los contratos 

comprendidos en la categoría 6 del artículo 206 referente a 

contratos de seguros y bancarios y de inversiones y, de los 

comprendidos en la categoría 26 del mismo artículo, los contratos 

que tengan por objeto la creación e interpretación artística y literaria 

y los de espectáculos." Los tipos de contrato reconocidos por la 
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Legislación Española son: El de Obras, de Gestión de servicios 

públicos, de Suministros, de Consultaría, asistencia y de servicios. 

 

INGLATERRA  

En el derecho inglés, si bien los contratos celebrados por la Corona Británica 

están sujetos a las normas de derecho común y a los tribunales ordinarios, es lo 

cierto que sus privilegios como el poder de policía, el privilegio de inejecutabilidad 

y la prohibición de dictar contra ella mandamientos de hacer dejaban sin eficacia 

al contrato y sin garantía al contratista. En ese sentido en 1968 se creó el 

"Review Board for Government Contract", organismo de arbitraje encargado de 

decidir todos los conflictos contractuales que se presenten en el ámbito de la 

Corona y ejercer funciones consultivas, cuyas decisiones configuran la base de 

desarrollo de todo un sistema de poderes exorbitantes de la Administración y de 

compensaciones económicas al contratista que se pactan mediante la adhesión 

de éste a un pliego de condiciones. Esta particular regulación ha llevado a 

Doctrinarios como Ariño y Parada a considerar que si bien tales contratos no han 

sido calificados expresamente por el derecho inglés como "administrativos" la 

realidad de los casos permite afirmar que se trata de una figura que no es 

contrato en absoluto, o que de serlo, impone deberes al particular más no le 

otorga derechos. 

 

1.3 Marco conceptual 

 

- Control: Es la cuarta función administrativa que busca asegurar si lo que 

planeó, organizó y dirigió, realmente cumplió los objetivos previstos. 

Presenta cuatro fases: establecimiento de estándares, observación de 

desempeño, comparación del desempeño y acción correctiva.  

 

- Dirección: Esta función es la tercera función de la tarea de administración, 

mediante esta tarea se propicia la realización de acciones dirigidas a la 

secuencia de los objetivos de la 0rganización, a través del ejercicio del 

mando, del liderazgo, de la motivación y comunicación adecuada. Esta es 

la más compleja de las funciones administrativas por el hecho de 
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influenciar a los subordinados para que se comporten según las 

expectativas y consigan así alcanzar los objetivos de la organización. La 

dirección tiene tres niveles: global, departamental y operacional. 

 
- Eficacia: Capacidad para lograr los objetivos. Hacer las cosas correctas, 

utilizar recursos de manera óptima y obtener resultados y agregar valor. 

 
- Eficiencia: Capacidad para hacer correctamente las cosas. Uso de los 

recursos mínimos (materia prima, dinero, y personas) para obtener el 

volumen deseado de producción 

 
- Estrategias: El término estrategia fue originalmente utilizado por los 

militares para referirse al plan total proyectado para vencer o disuadir al 

adversario; en consecuencia, el desarrollo de estrategias militares 

conlleva necesariamente la consideración de factores económicos y 

políticos. En su sentido amplio, "Estrategia es el desarrollo sistemático y 

el empleo del poder nacional, en el que se incluye el poder militar, en la 

paz y en la guerra, para asegurar los fines nacionales contra cualquier 

adversario en el medio internacional”. 

 
En un sentido general la estrategia denota un programa general de acción 

y un despliegue implícito de empeños y recursos para obtener objetivos 

trascendentes. "La estrategia define el qué, cuándo, cómo, dónde y para 

qué de los recursos, lógicamente promoviendo su plena contribución al 

desarrollo del potencial de la empresa. Las estrategias señalan los 

grandes rumbos de acción y asignación de recursos con que la empresa 

aspira a mantenerse en el mercado, superando los esfuerzos y logros de 

los competidores. 

- Gestión: Es la acción y efecto de gestionar o de administrar, y gestionar 

es hacer diligencias conducentes al logro de un negocio o de un deseo 

cualquiera. 

En otra concepción gestión es definida como el conjunto de actividades 

de dirección y administración de una empresa. 
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- Gestión Administrativa: Es el proceso de diseñar y mantener un entorno 

en el que trabajando en grupos los individuos cumplen eficientemente 

objetivos específicos. 

Es un proceso muy particular consistente en las actividades de 

planeación, organización, ejecución y control desempeñados para 

determinar y alcanzar los objetivos señalados con el uso de seres 

humanos y otros recursos. 

 
- Mercado: Es el grupo de personas que tiene la capacidad y la disposición 

de comprar un producto o un servicio para propósitos finales de uso, 

 
- Mercadotecnia: Es una filosofía orientada al cliente que se realiza e 

integra a través de una organización para servir a los consumidores más 

que a los competidores y alcanzar metas específicas. 

 
- Misión: La misión de una empresa es el fundamento de prioridades, 

estrategias, planes y tareas; es el punto de partida para el diseño de 

trabajos de gerencia y sobre todo para el diseño de estructuras de 

dirección. La declaración de la misión responde a la pregunta ¿cuál es 

nuestro negocio? 

 
- Organización: Es la segunda función de la administración que consiste en 

agrupar las actividades necesarias para realizar lo que se planeó. Esta se 

da en tres niveles: a nivel global, departamental, y a nivel de tareas y 

operaciones. 

 
- Planeación: Es la primera función administrativa que sirve como base para 

las demás funciones. Se define como el dónde se pretende llegar, lo que 

debe hacerse, cuando, cómo y en que secuencia. Presenta tres niveles: 

planeación estratégica, la táctica y la operacional. 

 
- Planificación estratégica: Es el proceso que consiste en crear un sistema 

flexible e integrado de los objetivos y de sus correspondientes estrategias 

que nos sirvan como punto de referencia para visualizar en qué grado 

alcanzamos los objetivos de corto y como nos encaminamos a los de 
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medio y largo plazo, con una coherencia entre el esfuerzo de las personas 

y del valor relativo de cada meta. 

 
- Población: Es el total de elementos sobre el cual queremos hacer una 

inferencia, basándonos en la información relativa a la muestra.   

 
- Toma de decisión: Es el proceso mediante el cual un consumidor juzga si 

un producto satisfará una necesidad o un deseo como para garantizar su 

compra y uso al decidir cuando y donde hacer la compra y determinar la 

satisfacción de la compra.  

 
- Visión: La declaración de la visión debe responder a la pregunta básica 

¿Qué queremos llegar a ser? 

 
- Valor significa precio de una cosa, la palabra Referencial sirve como 

referencia (base de una comparación o de una relación). Por lo tanto, si 

tomamos la referencia y el precio de un bien llegaremos a formar la frase 

precio de referencia o valor referencial. 

 
- Valor Referencial: es el monto determinado por el órgano encargado de 

las contrataciones de la Entidad (Abastecimiento o Logística). Se calcula 

incluyendo todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas, 

y de ser el caso, los costos laborales respectivos.   

 

El valor referencial es determinado sobre una base de un estudio de las 

posibilidades de precios y condiciones que ofrece el mercado a partir de 

las especificaciones técnicas o términos de referencia, correspondiendo 

al personal logístico la aplicación de la metodología para su 

determinación, lo cual dependerá de las condiciones de la contratación.  

 

- Contratación: Es la acción que deben realizar las entidades para 

proveerse de bienes, servicios y obras, asumiendo el pago del precio o de 

la retribución correspondiente con fondos públicos, y demás obligaciones 

derivadas de la condición del contratante.  
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El concepto de contratación se refiere al proceso de obtener (comprar, 

arrendar o pagar por la elaboración o prestación) un bien, servicio u obra. 

Este proceso va desde la definición de la necesidad de dicha contratación 

hasta el momento final de su uso o aprovechamiento y el vencimiento de 

las garantías que lo cubren.   

 

- Especificaciones Técnicas: son las características técnicas y las 

condiciones mínimas exigidas para la contratación de bienes y obras. 

 

- Términos de Referencia: son las características técnicas y las condiciones 

mínimas en que se ejecutará la prestación de servicios.  

 

- Estudio de mercado: actividades que realiza el órgano encargado de las 

contrataciones para determinar el valor referencial, la existencia de 

pluralidad de marcas y/o proveedores, la posibilidad de distribuir la buena 

pro, obtener información que pueda utilizarse para la determinación de los 

factores de evaluación, evaluar si es pertinente realizar ajustes a las 

características y/o condiciones del requerimiento del área usuaria, entre 

otros aspectos necesarios que tengan incidencia en la eficiencia de la 

contratación.   

 

- Cotización: es poner o fijar precio a algo.   

 

- Proveedor: persona natural o jurídica que vende o arrienda bienes, presta 

servicios generales o de consultoría o ejecutar las obras.  

 

- Fuente de determinación del valor referencial: se constituye la base para 

la determinación del valor referencial. Está constituido por cotizaciones, 

procesos de selección de otras entidades similares y/o iguales, 

antecedentes históricos, expediente técnico, entre otros.    

  

- Expediente de Contratación: conjunto de documentos en el que están 

todas las actuaciones referidas a una determinada contratación, desde la 

decisión de adquirir o contratar hasta la culminación del contrato, 
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incluyendo la información previa referida a las características técnicas, 

valor referencial, certificación presupuestaria y su fuente de 

financiamiento. 

 
- Paquete: conjunto de bienes o servicios de una misma o distinta clase.   

 

- Órgano encargado de las Contrataciones: es el órgano o unidad orgánica 

que realiza las actividades relativas a la gestión del abastecimiento al 

interior de una Entidad.   

 

- Área usuaria: Es la dependencia cuyas necesidades pretenden ser 

atendidas con determinada contratación.  

 

- Comité de Selección: es el órgano autónomo encargado de seleccionar al 

proveedor que proveerá los bienes, servicios o ejecutará las obras 

requeridos por el área usuaria a través de determinada contratación.  

 

- Procedimiento de selección: es un procedimiento administrativo especial 

conformado por un conjunto de actos administrativos, de administración o 

hechos administrativos, que tiene por objeto la selección de la persona 

natural o jurídica con la cual las Entidades del Estado van a celebrar un 

contrato para la contratación de bienes, servicios y obras. Existen tipos de 

procesos de selección, de acuerdo al volumen de la contratación.  

 

Eficiencia de las compras públicas: las contrataciones deben efectuarse 

bajo las mejores condiciones de calidad, precio, plazos de ejecución y 

entrega y con el mejor uso de los recursos materiales y humanos 

disponibles. 
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CAPÍTULO II 

EL PROBLEMA, OBJETIVOS, HIPÓTESIS Y VARIABLES 

2.1. Planteamiento del problema 

2.1.1. Descripción de la realidad problemática 

La realización del proceso de la Contratación Estatal tiene una importante 

relevancia en dos aspectos de la Gestión Pública, por un lado, en el cumplimiento 

de su objetivo dentro del sistema de abastecimiento como tal, por el otro lado, 

como aquella función en donde se desarrollan los indicadores de la eficiencia en 

el gasto de las Entidades Públicas en su etapa de ejecución presupuestaria.  

 

El estado peruano ha establecido un instrumento de gestión para planificar, 

ejecutar y evaluar las contrataciones, el cual se articula con el Plan Operativo 

Institucional y el Presupuesto Institucional de la Entidad. Por ello, el Organismo 

Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE), ha emitido la Directiva N° 

005-2017-OSCE/CD, sobre “Plan Anual de Contrataciones”, en el cual es de 

cumplimiento obligatorio para todas las Entidades que se encuentres bajo el 

ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado. 

 

En el año 2016, el Instituto Nacional de Salud del Niño (INSN). Con Resolución 

Administrativa aprueba el Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora 

010 para el año fiscal 2016. Publicándose en el portal del SEACE 55 

requerimientos de bienes y servicios, en el mes de noviembre se llega a 

visualizar que la entidad tenía 125 requerimientos, asimismo al finalizar el año 

se suscriben 82 contratos derivados del procedimiento publicados en la 

plataforma del SEACE. Percibimos que 43 procedimientos no se llegaron a 

ejecutar si el fin de año fuera noviembre interpretaríamos que solo se ha 

ejecutado el PAC al 65.6%.  

 

En la actualidad, existe un ineficaz sistema de programación de bienes y 

servicios que genera ineficiencia en la ejecución del Plan Anual de 

Contrataciones en el Instituto Nacional de Salud del Niño, que consolida los 

requerimientos de bienes y servicios cuyos procedimientos de selección serán 

convocados durante el año fiscal. El Plan Anual de Contrataciones tiene como 
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finalidad; programar la atención de necesidades, difundir la intención de compras 

del Estado, evaluar la gestión logística de la Entidad.  

 

Si bien la normativa sugiere que los organismos deben efectuar una planificación 

anual de sus compras y que esta debe coordinarse con la planificación del 

presupuesto, en la práctica se observa que en muchas oportunidades los 

servicios administrativos financieros llevan adelante su gestión de manera 

improvisada y con prácticas que no se orientan a la obtención de resultados 

eficientes en materia de compras y ejecución presupuestaria. 

 

Entre las principales prácticas que operan en detrimento de la eficiencia en las 

compras y la ejecución presupuestaria, podemos mencionar las siguientes: 

a) Salvo contadas excepciones, las jurisdicciones y entidades de la 

Administración Pública Nacional no efectúan el plan anual de 

contrataciones que requiere la normativa. Entre las causas, se destacan: 

- La ausencia de una debida coordinación y/o falta de comunicación e 

información entre quienes solicitan los bienes y servicios (dirigencia 

política) y quienes administran el proceso de contratación (equipos 

técnicos y operativos) impide que se pueda gestionar debidamente el plan 

de compras.  

- Desconocimiento normativo por parte de la dirigencia política de los 

organismos, que suelen demandar la ejecución de programas sin conocer 

los procesos, y tiempos requeridos para la gestión.  

 

Actualmente, la tardanza de las partidas presupuestarias perjudica a los 

organismos, ya que los fondos que no se utilizan no pueden transferirse al año 

siguiente; y como consecuencia no solo pierden ese dinero para año en cuestión, 

sino que el presupuesto siguiente se les recorta su partida argumentando que no 

necesitan tanto (ya que el año anterior no ejecutaron) aun cuando cuenten con 

un presupuesto lo suficientemente ajustado. En efecto, las partidas 

presupuestarias no solo llegan con retraso, sino que además “casi nunca llegan 

a cubrir todo el presupuesto”. De este modo, se completa el año con un monto 

menor que se había estimado, por lo que la planificación de contrataciones en 

los casos en que existe queda trunca. 
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Cuadro 4: Variación Anual del Plan Anual de Contrataciones 

 

Fuente: Instituto Nacional de Salud del Niño. “Resoluciones Administrativas”, (en 

línea). Elaboración: Autores de la Tesis. 

 

Se entiende que todas las entidades quieren incrementar la eficiencia de 

ejecución del PAC a fin de año, pero lo ideal sería no excluir para llegar a la 

meta, en ese contexto nos preguntamos porque el Instituto Nacional de  Salud 

del niño no llega a ejecutar su PAC al 100%. 

 

Entendiendo la problemática del Instituto Nacional de Salud del Niño en 

ocasiones los retrasos en el presupuesto y la falta de planificación generan 

problemas concretos. 

 

La mejora de los procesos administrativos relacionados a la atención de las 

necesidad de la población y la implementación de las políticas que brinden un 

clima óptimo para la inversión pública y privada son aspectos fundamentales que 

forman parte de los Lineamientos de la Política Nacional de Modernización de la 

Gestión Publico del Estado Peruano al 2021 como parte de estos esfuerzos en 

el 2009 el Perú se adhirió al Centro de Desarrollo de la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) para la adopción de políticas 

que estimulen el crecimiento y la mejora de las condiciones de vida de la 

población y así buscar ser miembro permanente de la OCDE al 2021. El Estudio 

PERU 2021: PAÍS OCDE elaborado por el CEPLAN (2011) con respecto a la 

situación del país y los indicadores de Efectividad Gubernamental señala: “que 
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aun cuando nuestro país se encuentra en buena posición respecto a los 

indicadores económicos, es necesario observar de cerca el clima institucional, 

así como el desempeño y la afectividad del gobierno como agente importante 

para impulsar el desarrollo económico del Perú”. 

 

Las principales razones por la que el proceso de contratación pública recibe tanta 

atención a nivel nacional e internacional son (i) porque en él se da el uso de los 

limitados recursos públicos y es un proceso estándar en casi todas las Entidades 

del Estado, (ii) por su relevancia en el aspecto económico del país y (iii) por su 

alta vulnerabilidad a la corrupción.  

 

El proceso de contratación estatal en el Perú cumple con las características 

antes mencionada y a pesar del crecimiento económico y las acciones 

emprendidas para la simplificación administrativa como parte de las políticas de 

modernización del Estado los resultados que se aprecien en los indicadores de 

ejecución de las contrataciones estatales no han mejorado significativamente, 

tenemos que durante el primer semestre del año 2017 el Instituto Nacional de 

Salud del Niño no ha cumplido con convocar al 20 procedimiento de selección 

programados que le permite abastecer de bienes y servicios en la manera 

oportuna que le permite cumplir su función a la vez que no se asumieron los 

compromisos contractuales que permitan al Estado desembolsar más de xx mil 

soles al ciclo económico.  

 

Por lo antes mencionado el Trabajo de Investigación se enfocará en la fase de 

programación de bienes y servicios, y actos preparatorios, por ser el punto de 

partida de la fase de formulación de presupuesto ya que es cuando la entidad a 

través de sus diversos servidos programa las necesidades básicas para el 

cumplimiento de sus funciones. 

 

Asimismo, por experiencia sabemos que es la etapa en la cual se generan la 

mayor cantidad de causas de la deficiente gestión del proceso de contratación 

estatal, ya que se ha vuelto algo repetitivo, no se considera el stock de los 

productos en los almacenes, la vigencia de contratos, entre otros. 
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Los usuarios responsables, ante la no atención de sus requerimientos solo tiene 

a copiar lo programado en ejercicio anterior lo que genera una necesidad  ficticia. 

Ante ello, se analizará si estas causas obedecen a algún aspecto especifico de 

la gestión del proceso, a fin de identificar el punto de quiebre que permita realizar 

compras oportunas y de calidad, mejorar la ejecución presupuestal y tener un 

óptima ejecución del Plan Anual de Contrataciones. 

2.1.1 Definición del Problema Principal y Específicos 

2.1.1.1. Problema General 

 

¿De qué manera el Sistema de Programación de Bienes y Servicios 

influye en la Eficiencia de la Ejecución del Plan Anual de Contrataciones 

del Instituto Nacional de Salud del Niño? 

 

2.1.1.2. Problema Específicos 

 

 ¿De qué manera el Desinterés de los Usuarios del Cuadro de 

Necesidades del Sistema de Programación de Bienes y Servicios influye 

en la Eficiencia de la Ejecución del Plan Anual de Contrataciones del 

Instituto Nacional de Salud del Niño?  

 

 ¿De qué manera el Desconocimiento de la Finalidad del Cuadro de 

Necesidades influye en la Eficiencia de la Ejecución del Plan Anual de 

Contrataciones del Instituto Nacional de Salud del Niño? 

 

 ¿De qué manera el Sistema de Planeamiento Ajeno a la Gestión Pública 

influye en la Eficiencia de la Ejecución del Plan Anual de Contrataciones 

del Instituto Nacional de Salud del Niño? 

 

2.2. Finalidad y Objetivos de la Investigación 

 

2.2.1. Finalidad 

 

El presente trabajo de investigación tiene por finalidad identificar la etapa de 

programación de bienes y servicios como punto de partida del sistema de 
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abastecimiento  público y como su inadecuado manejo se ve reflejado en el bajo 

nivel de ejecución del Plan Anual de Contrataciones.  

 

2.2.2. Objetivo General y Específico 

 

2.2.2.1. Objetivo General 

 

Determinar si el Sistema de Programación de Bienes y Servicios influye 

en la Eficiencia de la Ejecución del Plan Anual de Contrataciones del 

Instituto Nacional de Salud del Niño. 

 

2.2.2.2. Objetivos Específicos 

 

 Determinar si el Desinterés de los Usuarios del Cuadro de Necesidades 

del Sistema de Programación de Bienes y Servicios influye en la Eficiencia 

de la Ejecución del Plan Anual de Contrataciones del Instituto Nacional de 

Salud del Niño. 

 

 Determinar si el Desconocimiento de la Finalidad del Cuadro de 

Necesidades influye en la Eficiencia de la Ejecución del Plan Anual de 

Contrataciones del Instituto Nacional de Salud del Niño. 

 

 Determinar si el Sistema de Planeamiento Ajeno a la Gestión Pública 

influye en la Eficiencia de la Ejecución del Plan Anual de Contrataciones 

del Instituto Nacional de Salud del Niño. 

 

2.2.3. Delimitación de la Investigación 

 

La investigación con fines metodológicos tiene los siguientes aspectos: 

 

 Delimitación Espacial 

La investigación se desarrolló en los ambientes de las oficinas del Instituto 

Nacional de Salud del Niño – Breña. 

 

 Delimitación Temporal 

El período que abarcó el presente estudio fue de enero a diciembre del 2017. 
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 Delimitación Social 

Se trabajó a nivel de los trabajadores del Instituto Nacional de Salud del Niño. 

 

2.2.4. Justificación e Importancia del estudio 

 

En los últimos tiempos, se ha observado que el llamado Cuadro de necesidades 

se ha convertido en una simple formalidad que sirve para llenar un checklist que 

eventualmente solicita el MINSA. Esta herramienta de gestión no recibe la 

importancia que en realidad embarga. 

 

 Las entidades públicas son evaluadas de acuerdo a su ejecución presupuestal, 

lo que lleva a los directivos a querer alcanzar el máximo nivel de ejecución, 

dejando de lado esta principal herramienta para la toma de decisiones.   

  

2.3. Hipótesis y Variables 

 

A continuación, las hipótesis formuladas en la presente investigación: 

 

2.3.1. Hipótesis Principal y Específicas 

 

2.3.1.1. Hipótesis Principal 

 

El Sistema de Programación de Bienes y Servicios influye 

significativamente en la Eficiencia de la Ejecución del Plan Anual de 

Contrataciones del Instituto Nacional de Salud del Niño.  

 

2.3.1.2. Hipótesis Específicas 

 

 El Desinterés de los Usuarios del Cuadro de Necesidades del Sistema de 

Programación de Bienes y Servicios influye significativamente en la 

Eficiencia de la Ejecución del Plan Anual de Contrataciones del Instituto 

Nacional de Salud del Niño. 
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 El Desconocimiento de la Finalidad del Cuadro de Necesidades influye 

significativamente en la Eficiencia de la Ejecución del Plan Anual de 

Contrataciones del Instituto Nacional de Salud del Niño. 

 
 

 El Sistema de Planeamiento Ajeno a la Gestión Pública influye 

significativamente en la Eficiencia de la Ejecución del Plan Anual de 

Contrataciones del Instituto Nacional de Salud del Niño. 

 

2.3.1.3. Variables e Indicadores  

 

 Variable Independiente: Sistema de Programación de Bienes y 

Servicios. 

 

 Variable Dependiente: Eficiencia de la Ejecución del Plan Anual de 

Contrataciones. 

 
El cuadro 5, muestra las variables con sus respectivos indicadores, los mismos 

que serán utilizados para la elaboración del instrumento de recolección de datos. 

Cuadro 5: Variables e Indicadores 

VARIABLE INDICADORES 

Sistema de Programación de 
Bienes y Servicios (variable 

independiente) 

Desinterés de los usuarios 

 
Desconocimiento de la finalidad del 

cuadro de necesidades 
 

Sistema de planeamiento ajeno a la 
gestión pública 

 

VARIABLE INDICADORES 

Eficiencia de la Ejecución del 
Plan Anual de Contrataciones 

(variable dependiente) 

Nivel de Ejecución del Plan Anual 
de Contrataciones 
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Procesos críticos y restricciones 
administrativas 

 

Abastecimiento oportuno 
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CAPITULO III 

MÉTODO, TÉCNICA E INSTRUMENTOS 

 

3.1 . Población y Muestra 

 

3.1.1 Población: La población objeto de estudio, estuvo conformada por los 

trabajadores del Instituto Nacional de Salud del Niño, que se encuentran 

en el área de programación de bienes y servicios, los cuales ascienden a 

184 personas. 

 

3.1.2 Muestra: Para calcular la muestra se utilizó la fórmula para el caso de 

poblaciones finitas menores a 100,000, representada por el siguiente 

estadístico: 

 
 

                           N*Z2* *p*q 

n = ------------------------ 

                                                                 (N-1).e2 + Z2*p*q 

 

 

P = Probabilidad de éxito representada por el 50% (Se asume p = 0.5) 

Q = Proporción de fracaso (Se asume 1-p = 0.5) 

e = Margen de error 0.05 seleccionado por el investigador 

N = Población (184) 

n = Tamaño de la muestra 

Z = Distribución Estándar (z = 1.96) 

 

n = 125 

3.2 Tipo, Nivel, Método y Diseño de Investigación 

 
3.2.1. Tipo 

El tipo fue el Explicativo. 

3.2.2. Nivel 

El nivel de la investigación fue el aplicado. 
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3.2.3 Método y Diseño 

 

3.2.3.1 Método  

 
El método utilizado fue retrospectivo conocido como Ex Post Facto, 

porque ha sucedido en un pasado inmediato y los indicadores de Gestión 

Estratégica continúan aplicándose en la actualidad, se pretende identificar 

las relaciones causales entre los hechos o fenómenos de la realidad 

concreta. 

 
3.2.3.2 Diseño 

 
El diseño fue no experimental. Se tomó una muestra en la cual: 

 

M = Oy (f) Ox1 

Donde: 

M = Muestra. 

O = Observación. 

X1 = Sistema de Programación de Bienes y Servicios 

y = Eficiencia de la Ejecución del Plan Anual de 

Contrataciones. 

f = En función de  

 

3.3 . Técnicas e Instrumentos de Recolección de Datos    

 
3.3.1. Técnicas  

La principal técnica que se utilizó en el presente estudio fue la encuesta. 

 

3.3.2. Instrumentos 

Como instrumento de recolección de datos se utilizó el cuestionario, que por 

intermedio de una encuesta de preguntas, en su modalidad cerradas, se tomó 

a la muestra señalada. 
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Se elaboró un cuestionario con 18 preguntas cerradas, en los cuales se les 

solicitó la opinión a las personas seleccionadas al azar, quienes los 

desarrollan, y hacen aportes y sugerencias que estiman convenientes. 

 
Las preguntas se formularon teniendo en cuenta los indicadores encontrados 

en el cuadro de la definición operacional de variables. 

3.4  Procesamiento de Datos 

 

Para el procesamiento de los datos, se utilizó la creación de la base de datos, 

cuadros y gráficos estadísticos, se utilizó el programa Excel. En cuanto al 

procesamiento de información se realizó con el programa estadístico IBM 

SPSS PASW 24. 

 

Para la contrastación de la Hipótesis, se utilizó la prueba conocida como 

CORRELACIÖN DE SPEARMAN. 

 

Instrumento de análisis 

 

Se utilizó un cuestionario estructurado dirigido a los 125 trabajadores del 

Instituto Nacional de Salud del Niño. 

 

Confiabilidad del Instrumento  

 
La fiabilidad del instrumento dirigido al personal del área de programación de 

bienes y servicios, es considerada como consistencia interna de la prueba, 

alfa de Cronbach (α=0,859) la cual es considerada como buena (según 

Hernández Sampieri, 2005). Esta confiabilidad se ha determinado en relación 

a los 20 ítems centrales de la encuesta, lo cual quiere decir que la encuesta 

realizada ha sido confiable, válida y aplicable. El cuadro 6 muestra los 

resultados del coeficiente de confiabilidad alfa de Cronbach. 
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Cuadro 6: Estadístico de Fiabilidad Sobre el Instrumento  

Resumen del proceso 

  N % 

Casos 

Validados 125 100,0 

Excluidos 0 0 

Total 125 100,0 

 
 

 
Resultado Estadístico 

 

Alfa de 
Cronbach 

N° de 
elementos 

0,859 18 
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CAPITULO IV 

PRESENTACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS 

4.1. Presentación de resultados 

A continuación, se muestran los resultados de las encuestas aplicadas a 

Encuesta realizada a 125 trabajadores que pertenecen al Sistema de 

Programación de Bienes y Servicios del Instituto Nacional de Salud del Niño - 

Marzo 2018, con el objetivo de determinar la influencia entre las variables 

Sistema de Programación de Bienes y Servicios y la Eficiencia de la Ejecución 

del Plan Anual de Contrataciones del Instituto Nacional de Salud del Niño. 

Tabla 1 

DESINTERÉS DE LOS USUARIOS 

Respuestas Cantidad Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 25 20.00% 

Desacuerdo 53 42.40% 

Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 26 20.80% 

De acuerdo 12 9.60% 

Totalmente de acuerdo 9 7.20% 

N° de Respuestas 125 100.00% 
Encuesta realizada a 125 trabajadores que pertenecen al Sistema de 

Programación de Bienes y Servicios del Instituto Nacional de Salud del 
Niño - Marzo 2018. 

Gráfico 1 

 

La tabla 1, indica los resultados de la encuesta realizada a 125 trabajadores que 

pertenecen al Sistema de Programación de Bienes y Servicios del Instituto 

Nacional de Salud del Niño, de los trabajadores encuestados manifiestan 
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respecto a si considera que existe desinterés por parte de los usuarios en la 

programación; 53 trabajadores que indicaron que se encuentran totalmente en 

desacuerdo, lo que representa el 42.40%, 26 trabajadores que se encuentran en 

desacuerdo, lo que representa el 20.80%, 25 trabajadores que expresaron no 

estar ni de acuerdo, ni en desacuerdo, lo que representa el 20.00%, 12 

trabajadores refieren que están de acuerdo, lo que representa el 9.60% y 9 

trabajadores que indican estar totalmente de acuerdo, lo que representa el 

7.20%. 

Es decir, el 62.40% está en desacuerdo respecto a si considera que existe 

desinterés por parte de los usuarios en la programación. 

Tabla 2 

MOTIVADO PARA REALIZAR UNA ADECUADA PROGRAMACIÓN 

Respuestas Cantidad Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 8 6.40% 

Desacuerdo 18 14.40% 

Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 27 21.60% 

De acuerdo 49 39.20% 

Totalmente de acuerdo 23 18.40% 

N° de Respuestas 125 100.00% 
Encuesta realizada a 125 trabajadores que pertenecen al Sistema de 

Programación de Bienes y Servicios del Instituto Nacional de Salud del 
Niño - Marzo 2018. 

 

Gráfico 2 
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La tabla 2, indica los resultados de la encuesta realizada a 125 trabajadores que 

pertenecen al Sistema de Programación de Bienes y Servicios del Instituto 

Nacional de Salud del Niño, de los trabajadores encuestados manifiestan 

respecto a si considera que el personal se encuentra motivado para realizar una 

adecuada programación; 49 trabajadores que indicaron que se encuentran 

totalmente en desacuerdo, lo que representa el 39.20%, 27 trabajadores que se 

encuentran en desacuerdo, lo que representa el 21.60%, 23 trabajadores que 

expresaron no estar ni de acuerdo, ni en desacuerdo, lo que representa el 

18.40%, 18 trabajadores refieren que están de acuerdo, lo que representa el 

14.40% y 8 trabajadores que indican estar totalmente de acuerdo, lo que 

representa el 6.40%. 

Es decir, el 57.60% está de acuerdo respecto a si considera que el personal se 

encuentra motivado para realizar una adecuada programación. 

 

Tabla 3 

PERSONAL DEBE SER CAPACITADO 

Respuestas Cantidad Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 24 19.20% 

Desacuerdo 47 37.60% 

Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 20 16.00% 

De acuerdo 28 22.40% 

Totalmente de acuerdo 6 4.80% 

N° de Respuestas 125 100.00% 
Encuesta realizada a 125 trabajadores que pertenecen al Sistema de 

Programación de Bienes y Servicios del Instituto Nacional de Salud del 
Niño - Marzo 2018. 
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Gráfico 3 

 

La tabla 3, indica los resultados de la encuesta realizada a 125 trabajadores que 

pertenecen al Sistema de Programación de Bienes y Servicios del Instituto 

Nacional de Salud del Niño, de los trabajadores encuestados manifiestan 

respecto a si considera que el personal debe ser capacitado para que realice una 

adecuada programación; 47 trabajadores que indicaron que se encuentran 

totalmente en desacuerdo, lo que representa el 37.60%, 28 trabajadores que se 

encuentran en desacuerdo, lo que representa el 22.40%, 24 trabajadores que 

expresaron no estar ni de acuerdo, ni en desacuerdo, lo que representa el 

19.20%, 20 trabajadores refieren que están de acuerdo, lo que representa el 

16.00% y 6 trabajadores que indican estar totalmente de acuerdo, lo que 

representa el 4.80%. 

Es decir, el 56.80% está en desacuerdo respecto a si considera que el personal 

debe ser capacitado para que realice una adecuada programación. 
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Tabla 4 

PERSONAL DESCONOCE FINALIDAD DE CUADRO DE NECESIDADES 

Respuestas Cantidad Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 27 21.60% 

Desacuerdo 43 34.40% 

Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 21 16.80% 

De acuerdo 32 25.60% 

Totalmente de acuerdo 2 1.60% 

N° de Respuestas 125 100.00% 
Encuesta realizada a 125 trabajadores que pertenecen al Sistema de 

Programación de Bienes y Servicios del Instituto Nacional de Salud del 
Niño - Marzo 2018. 

 
Gráfico 4 

 

La tabla 4, indica los resultados de la encuesta realizada a 125 trabajadores que 

pertenecen al Sistema de Programación de Bienes y Servicios del Instituto 

Nacional de Salud del Niño, de los trabajadores encuestados manifiestan 

respecto a si considera que el personal desconoce la finalidad del cuadro de 

necesidades; 43 trabajadores que indicaron que se encuentran totalmente en 

desacuerdo, lo que representa el 34.40%, 32 trabajadores que se encuentran en 

desacuerdo, lo que representa el 25.60%, 27 trabajadores que expresaron no 

estar ni de acuerdo, ni en desacuerdo, lo que representa el 21.60%, 21 

trabajadores refieren que están de acuerdo, lo que representa el 16.80% y 2 

trabajadores que indican estar totalmente de acuerdo, lo que representa el 
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1.60%. Es decir, el 56.00% está en desacuerdo respecto a si considera que el 

personal desconoce la finalidad del cuadro de necesidades. 

Tabla 5 

FALTA DE CONOCIMIENTO DEL PERSONAL 

Respuestas Cantidad Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 32 25.60% 

Desacuerdo 58 46.40% 

Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 17 13.60% 

De acuerdo 10 8.00% 

Totalmente de acuerdo 8 6.40% 

N° de Respuestas 125 100.00% 
Encuesta realizada a 125 trabajadores que pertenecen al Sistema de 

Programación de Bienes y Servicios del Instituto Nacional de Salud del 
Niño - Marzo 2018. 

 
 

Gráfico N°5 

 

La tabla 5, indica los resultados de la encuesta realizada a 125 trabajadores que 

pertenecen al Sistema de Programación de Bienes y Servicios del Instituto 

Nacional de Salud del Niño, de los trabajadores encuestados manifiestan 

respecto a si considera que es necesario hacer conocer al personal la finalidad 

del cuadro de necesidades; 58 trabajadores que indicaron que se encuentran 

totalmente en desacuerdo, lo que representa el 46.40%, 32 trabajadores que se 

encuentran en desacuerdo, lo que representa el 25.60%, 17 trabajadores que 
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expresaron no estar ni de acuerdo, ni en desacuerdo, lo que representa el 

13.60%, 10 trabajadores refieren que están de acuerdo, lo que representa el 

8.00% y 8 trabajadores que indican estar totalmente de acuerdo, lo que 

representa el 6.40%. 

Es decir, el 72.00% está en desacuerdo respecto a si considera que es necesario 

hacer conocer al personal la finalidad del cuadro de necesidades. 

 
Tabla 6 

EVALUAR CONSTANTEMENTE AL PERSONAL 

Respuestas Cantidad Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 28 22.40% 

Desacuerdo 54 43.20% 

Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 12 9.60% 

De acuerdo 18 14.40% 

Totalmente de acuerdo 13 10.40% 

N° de Respuestas 125 100.00% 
Encuesta realizada a 125 trabajadores que pertenecen al Sistema de 

Programación de Bienes y Servicios del Instituto Nacional de Salud del 
Niño - Marzo 2018. 

 
Gráfico 6 

 

La tabla 6, indica los resultados de la encuesta realizada a 125 trabajadores que 

pertenecen al Sistema de Programación de Bienes y Servicios del Instituto 

Nacional de Salud del Niño, de los trabajadores encuestados manifiestan a si 
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considera que es necesario evaluar constantemente al personal respecto a si 

conocen la finalidad del cuadro de necesidades; 54 trabajadores que indicaron 

que se encuentran totalmente en desacuerdo, lo que representa el 43.20%, 28 

trabajadores que se encuentran en desacuerdo, lo que representa el 22.40%, 18 

trabajadores que expresaron no estar ni de acuerdo, ni en desacuerdo, lo que 

representa el 14.40%, 13 trabajadores refieren que están de acuerdo, lo que 

representa el 10.40% y 12 trabajadores que indican estar totalmente de acuerdo, 

lo que representa el 9.60%. 

Es decir, el 65.60% está en desacuerdo a si considera que es necesario evaluar 

constantemente al personal respecto a si conocen la finalidad del cuadro de 

necesidades. 

Tabla 7 
SISTEMA DE PLANEAMIENTO NO VINCULADO A LA GESTIÓN 

LOGÍSTICA 

Respuestas Cantidad Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 26 20.80% 

Desacuerdo 48 38.40% 

Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 21 16.80% 

De acuerdo 19 15.20% 

Totalmente de acuerdo 11 8.80% 

N° de Respuestas 125 100.00% 
Encuesta realizada a 125 trabajadores que pertenecen al Sistema de 

Programación de Bienes y Servicios del Instituto Nacional de Salud del 
Niño - Marzo 2018. 
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Gráfico N°7 

 

La tabla 7, indica los resultados de la encuesta realizada a 125 trabajadores que 

pertenecen al Sistema de Programación de Bienes y Servicios del Instituto 

Nacional de Salud del Niño, de los trabajadores encuestados manifiestan 

respecto a si considera que el sistema de planeamiento es ajeno a la gestión 

logística; 48 trabajadores que indicaron que se encuentran totalmente en 

desacuerdo, lo que representa el 38.40%, 26 trabajadores que se encuentran en 

desacuerdo, lo que representa el 20.80%, 21 trabajadores que expresaron no 

estar ni de acuerdo, ni en desacuerdo, lo que representa el 16.80%, 19 

trabajadores refieren que están de acuerdo, lo que representa el 15.20% y 11 

trabajadores que indican estar totalmente de acuerdo, lo que representa el 

8.80%. 

Es decir, el 59.20% está en desacuerdo respecto a si considera que el sistema 

de planeamiento es ajeno a la gestión logística. 
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Tabla 8 

SISTEMA DE PLANEAMIENTO ADECUADO 

Respuestas Cantidad Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 9 7.20% 

Desacuerdo 17 13.60% 

Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 22 17.60% 

De acuerdo 55 44.00% 

Totalmente de acuerdo 22 17.60% 

N° de Respuestas 125 100.00% 
Encuesta realizada a 125 trabajadores que pertenecen al Sistema de 

Programación de Bienes y Servicios del Instituto Nacional de Salud del 
Niño - Marzo 2018. 

 
Gráfico 8 

 

La tabla 8, indica los resultados de la encuesta realizada a 125 trabajadores que 

pertenecen al Sistema de Programación de Bienes y Servicios del Instituto 

Nacional de Salud del Niño, de los trabajadores encuestados manifiestan 

respecto a si considera que el sistema de planeamiento es adecuado; 48 

trabajadores que indicaron que se encuentran totalmente en desacuerdo, lo que 

representa el 38.40%, 26 trabajadores que se encuentran en desacuerdo, lo que 

representa el 20.80%, 21 trabajadores que expresaron no estar ni de acuerdo, ni 

en desacuerdo, lo que representa el 16.80%, 19 trabajadores refieren que están 

de acuerdo, lo que representa el 15.20% y 11 trabajadores que indican estar 

totalmente de acuerdo, lo que representa el 8.80%. 
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Es decir, el 59.20% está en desacuerdo respecto a si considera que el sistema 

de planeamiento es adecuado. 

 
Tabla 9 

PERSONAL SE ENCUENTRA CAPACITADO EN LA PLANIFICACIÓN DE 
COMPRAS 

Respuestas Cantidad Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 12 9.60% 

Desacuerdo 24 19.20% 

Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 34 27.20% 

De acuerdo 46 36.80% 

Totalmente de acuerdo 9 7.20% 

N° de Respuestas 125 100.00% 
Encuesta realizada a 125 trabajadores que pertenecen al Sistema de 

Programación de Bienes y Servicios del Instituto Nacional de Salud del 
Niño - Marzo 2018. 
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La tabla 9, indica los resultados de la encuesta realizada a 125 trabajadores que 

pertenecen al Sistema de Programación de Bienes y Servicios del Instituto 

Nacional de Salud del Niño, de los trabajadores encuestados manifiestan 

respecto a si considera que el personal se encuentra capacitado para realizar 

adecuadamente la planificación de compras de bienes y servicios; 48 

trabajadores que indicaron que se encuentran totalmente en desacuerdo, lo que 

representa el 38.40%, 26 trabajadores que se encuentran en desacuerdo, lo que 
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representa el 20.80%, 21 trabajadores que expresaron no estar ni de acuerdo, ni 

en desacuerdo, lo que representa el 16.80%, 19 trabajadores refieren que están 

de acuerdo, lo que representa el 15.20% y 11 trabajadores que indican estar 

totalmente de acuerdo, lo que representa el 8.80%. 

Es decir, el 59.20% está en desacuerdo respecto a si considera que el personal 

se encuentra capacitado para realizar adecuadamente la planificación de 

compras de bienes y servicios. 

Tabla 10 

NIVEL DE EJECUCIÓN ES ADECUADO 

Respuestas Cantidad Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 7 5.60% 

Desacuerdo 13 10.40% 

Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 30 24.00% 

De acuerdo 52 41.60% 

Totalmente de acuerdo 23 18.40% 

N° de Respuestas 125 100.00% 
Encuesta realizada a 125 trabajadores que pertenecen al Sistema de 

Programación de Bienes y Servicios del Instituto Nacional de Salud del 
Niño - Marzo 2018. 

 
Gráfico 10 

 

La tabla 10, indica los resultados de la encuesta realizada a 125 trabajadores 

que pertenecen al Sistema de Programación de Bienes y Servicios del Instituto 

Nacional de Salud del Niño, de los trabajadores encuestados manifiestan 
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respecto a si considera que es adecuado el nivel de ejecución del plan anual de 

contrataciones; 52 trabajadores que indicaron que se encuentran totalmente en 

desacuerdo, lo que representa el 41.60%, 30 trabajadores que se encuentran en 

desacuerdo, lo que representa el 24.00%, 23 trabajadores que expresaron no 

estar ni de acuerdo, ni en desacuerdo, lo que representa el 18.40%, 13 

trabajadores refieren que están de acuerdo, lo que representa el 10.40% y 7 

trabajadores que indican estar totalmente de acuerdo, lo que representa el 

5.60%. 

Es decir, el 60.00% está de acuerdo respecto a si considera que es adecuado el 

nivel de ejecución del plan anual de contrataciones. 

Tabla 11 

NIVEL DE EJECUCIÓN DEBE MEJORAR 

Respuestas Cantidad Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 28 22.40% 

Desacuerdo 63 50.40% 

Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 24 19.20% 

De acuerdo 10 8.00% 

Totalmente de acuerdo 0 0.00% 

N° de Respuestas 125 100.00% 
Encuesta realizada a 125 trabajadores que pertenecen al Sistema de 

Programación de Bienes y Servicios del Instituto Nacional de Salud del 
Niño - Marzo 2018. 
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La tabla 11, indica los resultados de la encuesta realizada a 125 trabajadores 

que pertenecen al Sistema de Programación de Bienes y Servicios del Instituto 

Nacional de Salud del Niño, de los trabajadores encuestados manifiestan 

respecto a si considera que debe mejorar el nivel de ejecución del plan anual de 

contrataciones; 63 trabajadores que indicaron que se encuentran totalmente en 

desacuerdo, lo que representa el 50.40%, 28 trabajadores que se encuentran en 

desacuerdo, lo que representa el 22.40%, 24 trabajadores que expresaron no 

estar ni de acuerdo, ni en desacuerdo, lo que representa el 19.20% y 10 

trabajadores refieren que están de acuerdo, lo que representa el 8.00%. 

Es decir, el 72.80% está en desacuerdo respecto a si considera que debe 

mejorar el nivel de ejecución del plan anual de contrataciones. 

 
Tabla 12 

NIVEL DE EJECUCIÓN PUEDE MEJORAR 

Respuestas Cantidad Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 21 16.80% 

Desacuerdo 68 54.40% 

Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 22 17.60% 

De acuerdo 4 3.20% 

Totalmente de acuerdo 10 8.00% 

N° de Respuestas 125 100.00% 
Encuesta realizada a 125 trabajadores que pertenecen al Sistema de 

Programación de Bienes y Servicios del Instituto Nacional de Salud del 
Niño - Marzo 2018. 
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Gráfico 12 

 

La tabla N° 12, indica los resultados de la encuesta realizada a 125 trabajadores 

que pertenecen al Sistema de Programación de Bienes y Servicios del Instituto 

Nacional de Salud del Niño, de los trabajadores encuestados manifiestan 

respecto a si considera que puede mejorar el nivel de ejecución del plan anual 

de contrataciones; 68 trabajadores que indicaron que se encuentran totalmente 

en desacuerdo, lo que representa el 54.40%, 22 trabajadores que se encuentran 

en desacuerdo, lo que representa el 17.60%, 21 trabajadores que expresaron no 

estar ni de acuerdo, ni en desacuerdo, lo que representa el 16.80%, 10 

trabajadores refieren que están de acuerdo, lo que representa el 8.00% y 4 

trabajadores que indican estar totalmente de acuerdo, lo que representa el 

3.20%. 

Es decir, el 71.20% está en desacuerdo respecto a si considera que puede 

mejorar el nivel de ejecución del plan anual de contrataciones. 
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Tabla 13 

PROCESOS CRÍTICOS 

Respuestas Cantidad Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 25 20.00% 

Desacuerdo 56 44.80% 

Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 27 21.60% 

De acuerdo 13 10.40% 

Totalmente de acuerdo 4 3.20% 

N° de Respuestas 125 100.00% 
Encuesta realizada a 125 trabajadores que pertenecen al Sistema de 

Programación de Bienes y Servicios del Instituto Nacional de Salud del 
Niño - Marzo 2018. 
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La tabla 13, indica los resultados de la encuesta realizada a 125 trabajadores 

que pertenecen al Sistema de Programación de Bienes y Servicios del Instituto 

Nacional de Salud del Niño, de los trabajadores encuestados manifiestan 

respecto a si considera que los procesos críticos limitan la eficiencia en la 

ejecución del PAC; 56 trabajadores que indicaron que se encuentran totalmente 

en desacuerdo, lo que representa el 44.80%, 27 trabajadores que se encuentran 

en desacuerdo, lo que representa el 21.60%, 25 trabajadores que expresaron no 

estar ni de acuerdo, ni en desacuerdo, lo que representa el 20.00%, 13 

trabajadores refieren que están de acuerdo, lo que representa el 10.40% y 4 
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trabajadores que indican estar totalmente de acuerdo, lo que representa el 

3.20%. 

Es decir, el 64.80% está en desacuerdo respecto a si considera que los procesos 

críticos limitan la eficiencia en la ejecución del PAC. 

Tabla 14 

RESTRICCIONES ADMINISTRATIVAS 

Respuestas Cantidad Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 24 19.20% 

Desacuerdo 49 39.20% 

Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 21 16.80% 

De acuerdo 18 14.40% 

Totalmente de acuerdo 13 10.40% 

N° de Respuestas 125 100.00% 
Encuesta realizada a 125 trabajadores que pertenecen al Sistema de 

Programación de Bienes y Servicios del Instituto Nacional de Salud del 
Niño - Marzo 2018. 
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La tabla 14, indica los resultados de la encuesta realizada a 125 trabajadores 

que pertenecen al Sistema de Programación de Bienes y Servicios del Instituto 

Nacional de Salud del Niño, de los trabajadores encuestados manifiestan 

respecto a si considera que las restricciones administrativas limitan la eficiencia 

en la ejecución del PAC; 49 trabajadores que indicaron que se encuentran 
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totalmente en desacuerdo, lo que representa el 39.20%, 24 trabajadores que se 

encuentran en desacuerdo, lo que representa el 19.20%, 21 trabajadores que 

expresaron no estar ni de acuerdo, ni en desacuerdo, lo que representa el 

16.80%, 18 trabajadores refieren que están de acuerdo, lo que representa el 

14.40% y 13 trabajadores que indican estar totalmente de acuerdo, lo que 

representa el 10.40%. 

Es decir, el 58.40% está en desacuerdo respecto a si considera que las 

restricciones administrativas limitan la eficiencia en la ejecución del PAC. 

 

Tabla 15 

EJECUCIÓN DEL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES ES EFICIENTE 

Respuestas Cantidad Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 6 4.80% 

Desacuerdo 15 12.00% 

Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 36 28.80% 

De acuerdo 47 37.60% 

Totalmente de acuerdo 21 16.80% 

N° de Respuestas 125 100.00% 
Encuesta realizada a 125 trabajadores que pertenecen al Sistema de 

Programación de Bienes y Servicios del Instituto Nacional de Salud del 
Niño - Marzo 2018. 

 
Gráfico 15 

 



91 

 

La tabla 15, indica los resultados de la encuesta realizada a 125 trabajadores 

que pertenecen al Sistema de Programación de Bienes y Servicios del Instituto 

Nacional de Salud del Niño, de los trabajadores encuestados manifiestan 

respecto a si considera que es eficiente la ejecución del PAC; 47 trabajadores 

que indicaron que se encuentran totalmente en desacuerdo, lo que representa el 

37.60%, 36 trabajadores que se encuentran en desacuerdo, lo que representa el 

28.80%, 21 trabajadores que expresaron no estar ni de acuerdo, ni en 

desacuerdo, lo que representa el 16.80%, 15 trabajadores refieren que están de 

acuerdo, lo que representa el 12.00% y 6 trabajadores que indican estar 

totalmente de acuerdo, lo que representa el 4.80%. 

Es decir, el 54.40% está de acuerdo respecto a si considera que es eficiente la 

ejecución del PAC. 

Tabla 16 

ABASTECIMIENTO OPORTUNO DE BIENES Y SERVICIOS 

Respuestas Cantidad Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 5 4.00% 

Desacuerdo 17 13.60% 

Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 32 25.60% 

De acuerdo 53 42.40% 

Totalmente de acuerdo 18 14.40% 

N° de Respuestas 125 100.00% 
Encuesta realizada a 125 trabajadores que pertenecen al Sistema de 

Programación de Bienes y Servicios del Instituto Nacional de Salud del 
Niño - Marzo 2018. 

 
Gráfico 16 
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La tabla 16, indica los resultados de la encuesta realizada a 125 trabajadores 

que pertenecen al Sistema de Programación de Bienes y Servicios del Instituto 

Nacional de Salud del Niño, de los trabajadores encuestados manifiestan 

respecto a si considera que existe abastecimiento oportuno de bienes y servicios; 

53 trabajadores que indicaron que se encuentran totalmente en desacuerdo, lo 

que representa el 42.40%, 32 trabajadores que se encuentran en desacuerdo, lo 

que representa el 25.60%, 18 trabajadores que expresaron no estar ni de 

acuerdo, ni en desacuerdo, lo que representa el 14.40%, 17 trabajadores refieren 

que están de acuerdo, lo que representa el 13.60% y 5 trabajadores que indican 

estar totalmente de acuerdo, lo que representa el 4.00%. 

Es decir, el 56.80% está de acuerdo respecto a si considera que existe 

abastecimiento oportuno de bienes y servicios. 

 
Tabla 17 

ABASTECIMIENTO OPORTUNO SE PUEDE MEJORAR 

Respuestas Cantidad Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 22 17.60% 

Desacuerdo 54 43.20% 

Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 32 25.60% 

De acuerdo 11 8.80% 

Totalmente de acuerdo 6 4.80% 

N° de Respuestas 125 100.00% 
Encuesta realizada a 125 trabajadores que pertenecen al Sistema de 

Programación de Bienes y Servicios del Instituto Nacional de Salud del 
Niño - Marzo 2018. 
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Gráfico N°17 

 

La tabla 17, indica los resultados de la encuesta realizada a 125 trabajadores 

que pertenecen al Sistema de Programación de Bienes y Servicios del Instituto 

Nacional de Salud del Niño, de los trabajadores encuestados manifiestan 

respecto a si considera que se puede mejorar el abastecimiento oportuno de 

bienes y servicios; 54 trabajadores que indicaron que se encuentran totalmente 

en desacuerdo, lo que representa el 43.20%, 32 trabajadores que se encuentran 

en desacuerdo, lo que representa el 25.60%, 22 trabajadores que expresaron no 

estar ni de acuerdo, ni en desacuerdo, lo que representa el 17.60%, 11 

trabajadores refieren que están de acuerdo, lo que representa el 8.80% y 6 

trabajadores que indican estar totalmente de acuerdo, lo que representa el 

4.80%. 

Es decir, el 60.80% está en desacuerdo respecto a si considera que se puede 

mejorar el abastecimiento oportuno de bienes y servicios. 
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Tabla 18 

ABASTECIMIENTO OPORTUNO SE DEBE MEJORAR 

Respuestas Cantidad Porcentaje 

Totalmente en desacuerdo 23 18.40% 

Desacuerdo 52 41.60% 

Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 22 17.60% 

De acuerdo 16 12.80% 

Totalmente de acuerdo 12 9.60% 

N° de Respuestas 125 100.00% 
Encuesta realizada a 125 trabajadores que pertenecen al Sistema de 

Programación de Bienes y Servicios del Instituto Nacional de Salud del 
Niño - Marzo 2018. 
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La tabla 18, indica los resultados de la encuesta realizada a 125 trabajadores 

que pertenecen al Sistema de Programación de Bienes y Servicios del Instituto 

Nacional de Salud del Niño, de los trabajadores encuestados manifiestan 

respecto a si considera que se debe mejorar el abastecimiento oportuno de 

bienes y servicios; 52 trabajadores que indicaron que se encuentran totalmente 

en desacuerdo, lo que representa el 41.60%, 23 trabajadores que se encuentran 

en desacuerdo, lo que representa el 18.40%, 22 trabajadores que expresaron no 

estar ni de acuerdo, ni en desacuerdo, lo que representa el 17.60%, 16 

trabajadores refieren que están de acuerdo, lo que representa el 12.80% y 12 
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trabajadores que indican estar totalmente de acuerdo, lo que representa el 

9.60%. 

Es decir, el 60.00% está en desacuerdo respecto a si considera que se debe 

mejorar el abastecimiento oportuno de bienes y servicios. 

 

4.2. Contrastación de hipótesis  

 

Para realizar la contrastación de la Hipótesis, se utilizó el Coeficiente de 

correlación de Spearman, ρ (ro) que es una medida de correlación entre dos 

variables, como lo son las variables materia del presente estudio. Luego, el valor 

de p permitió tomar la decisión estadística correspondiente a cada una de las 

hipótesis formuladas. El coeficiente de correlación de Spearman da un rango que 

permite identificar fácilmente el grado de correlación (la asociación o 

interdependencia) que tienen dos variables mediante un conjunto de datos de 

las mismas, de igual forma permite determinar si la correlación es positiva o 

negativa (si la pendiente de la línea correspondiente es positiva o negativa). 

El estadístico ρ viene dado por la expresión: 

 

 

 

donde D es la diferencia entre los correspondientes estadísticos de orden 

de x - y. N es el número de parejas. 

 
Prueba de hipótesis específicas 
 
 
1.- HIPÓTESIS 1: 
 

H1:  El Desinterés de los Usuarios del Cuadro de Necesidades del Sistema 

de Programación de Bienes y Servicios influye significativamente en la 

Eficiencia de la Ejecución del Plan Anual de Contrataciones del Instituto 

Nacional de Salud del Niño. 

 

Ho:  El Desinterés de los Usuarios del Cuadro de Necesidades del Sistema 

de Programación de Bienes y Servicios NO influye significativamente 

http://es.wikipedia.org/wiki/Rho
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en la Eficiencia de la Ejecución del Plan Anual de Contrataciones del 

Instituto Nacional de Salud del Niño. 

 

2.- NIVEL DE CONFIANZA: 99%, NIVEL DE SIGNIFICACIÓN: 1% 
 
3.- ESTADÍSTICO DE PRUEBA: Coeficiente de correlación de Spearman. 
 

Correlations 

 

Desinterés de 

los Usuarios del 

Cuadro de 

Necesidades 

Eficiencia de la 

Ejecución del 

Plan Anual de 

Contrataciones 

Spearman's rho Desinterés de 

los Usuarios del 

Cuadro de 

Necesidades 

Correlation 

Coefficient 

1,000 ,809 

Sig. (2-tailed)  ,000 

N 125 125 

Eficiencia de la 

Ejecución del 

Plan Anual de 

Contrataciones 

Correlation 

Coefficient 

,809 1,000 

Sig. (2-tailed) ,000  

N 125 125 

 
4.-  DECISIÓN: Dado que p<0.01 se rechaza la Ho 
 
5.-  CONCLUSIÓN: Utilizando el coeficiente de correlación de Spearman para 

determinar si existe asociación o interdependencia entre las variables del 

estudio, se puede comprobar que el Desinterés de los Usuarios del Cuadro 

de Necesidades del Sistema de Programación de Bienes y Servicios influye 

significativamente en la Eficiencia de la Ejecución del Plan Anual de 

Contrataciones del Instituto Nacional de Salud del Niño. 

 
1.- HIPÓTESIS 2: 
 

H2:  El Desconocimiento de la Finalidad del Cuadro de Necesidades influye 

significativamente en la Eficiencia de la Ejecución del Plan Anual de 

Contrataciones del Instituto Nacional de Salud del Niño. 

 

Ho:  El Desconocimiento de la Finalidad del Cuadro de Necesidades NO 

influye significativamente en la Eficiencia de la Ejecución del Plan Anual 

de Contrataciones del Instituto Nacional de Salud del Niño. 
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2.- NIVEL DE CONFIANZA: 99%, NIVEL DE SIGNIFICACIÓN: 1% 
 
3.- ESTADÍSTICO DE PRUEBA: Coeficiente de correlación de Spearman. 
 

Correlations 

 

Desconocimiento 

de la Finalidad 

del Cuadro de 

Necesidades 

Eficiencia de la 

Ejecución del 

Plan Anual de 

Contrataciones 

Spearman's rho Desconocimient

o de la Finalidad 

del Cuadro de 

Necesidades 

Correlation 

Coefficient 

1,000 ,816 

Sig. (2-tailed)  ,000 

N 125 125 

Eficiencia de la 

Ejecución del 

Plan Anual de 

Contrataciones 

Correlation 

Coefficient 

,816 1,000 

Sig. (2-tailed) ,000  

N 125 125 

 
4.-  DECISIÓN: Dado que p<0.01 se rechaza la Ho 
 
5.-  CONCLUSIÓN: Utilizando el coeficiente de correlación de Spearman para 

determinar si existe asociación o interdependencia entre las variables del 

estudio, se puede comprobar que el Desconocimiento de la Finalidad del 

Cuadro de Necesidades influye significativamente en la Eficiencia de la 

Ejecución del Plan Anual de Contrataciones del Instituto Nacional de Salud 

del Niño. 

 
1.- HIPÓTESIS 3: 
 

H3:  El Sistema de Planeamiento Ajeno a la Gestión Pública influye 

significativamente en la Eficiencia de la Ejecución del Plan Anual de 

Contrataciones del Instituto Nacional de Salud del Niño. 

 

Ho:  El Sistema de Planeamiento Ajeno a la Gestión Pública NO influye 

significativamente en la Eficiencia de la Ejecución del Plan Anual de 

Contrataciones del Instituto Nacional de Salud del Niño. 

 

2.- NIVEL DE CONFIANZA: 99%, NIVEL DE SIGNIFICACIÓN: 1% 
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3.- ESTADÍSTICO DE PRUEBA: Coeficiente de correlación de Spearman. 
 

Correlations 

 

El Sistema de 

Planeamiento 

Ajeno a la 

Gestión Pública 

Eficiencia de la 

Ejecución del 

Plan Anual de 

Contrataciones 

Spearman's rho El Sistema de 

Planeamiento 

Ajeno a la 

Gestión Pública 

Correlation 

Coefficient 

1,000 ,833 

Sig. (2-tailed)  ,000 

N 125 125 

Eficiencia de la 

Ejecución del 

Plan Anual de 

Contrataciones 

Correlation 

Coefficient 

,833 1,000 

Sig. (2-tailed) ,000  

N 125 125 

 
4.-  DECISIÓN: Dado que p<0.01 se rechaza la Ho 
 
5.-  CONCLUSIÓN: Utilizando el coeficiente de correlación de Spearman para 

determinar si existe asociación o interdependencia entre las variables del 

estudio, se puede comprobar que el Sistema de Planeamiento Ajeno a la 

Gestión Pública influye significativamente en la Eficiencia de la Ejecución del 

Plan Anual de Contrataciones del Instituto Nacional de Salud del Niño. 

 

 

Luego de haber comprobado las tres hipótesis específicas, se comprobó la 

hipótesis general: 

 

El Sistema de Programación de Bienes y Servicios influye significativamente en 

la Eficiencia de la Ejecución del Plan Anual de Contrataciones del Instituto 

Nacional de Salud del Niño. 
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CAPITULO V 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

5.1. Conclusiones 

 

1. Se determinó que el Desinterés de los Usuarios del Cuadro de 

Necesidades del Sistema de Programación de Bienes y Servicios influye 

significativamente en la Eficiencia de la Ejecución del Plan Anual de 

Contrataciones del Instituto Nacional de Salud del Niño, dado que el 

coeficiente de correlación obtenido fue de 0,809, lo que muestra una 

correlación alta entre las variables. 

 

2. Se determinó que el Desconocimiento de la Finalidad del Cuadro de 

Necesidades influye significativamente en la Eficiencia de la Ejecución del 

Plan Anual de Contrataciones del Instituto Nacional de Salud del Niño., 

dado que el coeficiente de correlación obtenido fue de 0,816, lo que 

muestra una correlación alta entre las variables. 

 
3. Se determinó que el Sistema de Planeamiento Ajeno a la Gestión Pública 

influye significativamente en la Eficiencia de la Ejecución del Plan Anual 

de Contrataciones del Instituto Nacional de Salud del Niño, dado que el 

coeficiente de correlación obtenido fue de 0,833, lo que muestra una 

correlación alta entre las variables. 

 

4. Se determinó que el Sistema de Programación de Bienes y Servicios 

influye significativamente en la Eficiencia de la Ejecución del Plan Anual 

de Contrataciones del Instituto Nacional de Salud del Niño. 
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5.2  Recomendaciones 

 

 

1. Capacitar al personal en talleres de motivación, de tal manera generen 

mayor compromiso e interés de los Usuarios del Cuadro de Necesidades 

del Sistema de Programación de Bienes y Servicios, mejorando la 

Eficiencia de la Ejecución del Plan Anual de Contrataciones del Instituto 

Nacional de Salud del Niño 

 

2. Se recomienda que los directivos y el Órgano Encargado de las 

Contrataciones del INSN enfaticen esfuerzos en fortalecer el sistema de 

programación bienes y servicios a fin de mejorar el nivel de ejecución del 

Plan Anual de Contrataciones.  

 

3. Capacitar al personal involucrado en la programación del Cuadro de 

necesidades, para que mejore su involucramiento en la gestión y no 

permitir que el Sistema de Planeamiento sea Ajeno a la Gestión Pública. 

 

4. Los procesos críticos identificados deberán ser reformulados a fin de 

agilizar, viabilizar y optimizar (evitar la duplicidad de registros) la 

programación del Cuadro de Necesidades, para ello se recomienda que  

las Servicios y Oficinas canalicen sus necesidades a través del Servicio 

administrador de los recursos, ya que son estos los que reciben, 

distribuyen y controlan las salidas de insumos a sus diversos servicios. 

  



101 

 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 

 

Trabajos citados 

Abusada Salah, R., Cusato Novelli, A., & Pastor Vargas, C. (2008). Eficiencia del 

Gasto en el Perú. Lima: Instituto Peruano de Economia. 

Cañedo, C. A. (2015). El Presupuesto Público y el Sistema Nacional de 

Presupuesto - Parte 1. Lima: Actualidad Gubernamental. 

CEPLAN. (02 de Marzo de 2011). www.mef.gob.pe. Recuperado el 05 de 09 de 

2017, de www.mef.gob.pe: 

https://www.mef.gob.pe/contenidos/acerc_mins/doc_gestion/PlanBicente

narioversionfinal.pdf 

López, N. R. (2011). Dialnet. Obtenido de 

https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/4017945.pdf 

Porter, M. E. (2013). Ser Competitivo. Barcelona: Deusto. 

Rojas, M. (11 de Setiembre de 2015). portal.osce.gob.pe. Recuperado el 04 de 

Setiembre de 2017, de portal.osce.gob.pe: 

http://portal.osce.gob.pe/osce/content/osce-y-minam-participan-del-

proyecto-de-compras-p%C3%BAblicas-sostenibles 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



102 

 

ANEXOS 

 

ANEXO 1 INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

ANEXO 2 MATRIZ DE COHERENCIA INTERNA 

 

ANEXO Nº 1 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

CUESTIONARIO 

Estimado señor (a) la siguiente encuesta tiene por objetivo determinar la 

influencia entre las variables Sistema de Programación de Bienes y Servicios y 

la Eficiencia de la Ejecución del Plan Anual de Contrataciones del Instituto 

Nacional de Salud del Niño. Sus respuestas serán tratadas en forma confidencial 

y no serán orientadas para ningún otro propósito. 

Instrucciones: 

Lea detenidamente cada pregunta luego marque con un aspa (x), las 

afirmaciones enunciadas, sírvase responder con toda sinceridad, de antemano 

le agradecemos su ayuda. 

Sistema de Programación de Bienes y Servicios 

Desinterés de los usuarios 

 

1. ¿Considera usted que existe desinterés por parte de los usuarios en la 

programación? 

 

a. Totalmente de acuerdo 

b. De acuerdo 

c. Ni de acuerdo ni desacuerdo 

d. En desacuerdo 

e. Totalmente en desacuerdo 

 

2. ¿Considera usted que el personal se encuentra motivado para realizar 

una adecuada programación? 

 

a. Totalmente de acuerdo 

b. De acuerdo 
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c. Ni de acuerdo ni desacuerdo 

d. En desacuerdo 

e. Totalmente en desacuerdo 

 

3. ¿Considera usted que el personal debe ser capacitado para que 

realice una adecuada programación? 

 

a. Totalmente de acuerdo 

b. De acuerdo 

c. Ni de acuerdo ni desacuerdo 

d. En desacuerdo 

e. Totalmente en desacuerdo 

 

Desconocimiento de la finalidad del cuadro de necesidades 

 

4. ¿Considera usted que el personal desconoce la finalidad del cuadro 

de necesidades? 

 

a. Totalmente de acuerdo 

b. De acuerdo 

c. Ni de acuerdo ni desacuerdo 

d. En desacuerdo 

e. Totalmente en desacuerdo 

 

5. ¿Considera usted que es necesario hacer conocer al personal la 

finalidad del cuadro de necesidades? 

 

a. Totalmente de acuerdo 

b. De acuerdo 

c. Ni de acuerdo ni desacuerdo 

d. En desacuerdo 

e. Totalmente en desacuerdo 
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6. ¿Considera usted que es necesario evaluar constantemente al 

personal respecto a si conocen la finalidad del cuadro de 

necesidades? 

 

 

a. Totalmente de acuerdo 

b. De acuerdo 

c. Ni de acuerdo ni desacuerdo 

d. En desacuerdo 

e. Totalmente en desacuerdo 

 

Sistema de planeamiento ajeno a la gestión logística 

 

7. ¿Considera usted que el sistema de planeamiento es ajeno a la gestión 

logística? 

 

a. Totalmente de acuerdo 

b. De acuerdo 

c. Ni de acuerdo ni desacuerdo 

d. En desacuerdo 

e. Totalmente en desacuerdo 

 

8. ¿Considera usted que el sistema de planeamiento es adecuado? 

 

a. Totalmente de acuerdo 

b. De acuerdo 

c. Ni de acuerdo ni desacuerdo 

d. En desacuerdo 

e. Totalmente en desacuerdo 

 

9. ¿Considera usted que el personal se encuentra capacitado para 

realizar adecuadamente la planificación de compras de bienes y 

servicios? 
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a. Totalmente de acuerdo 

b. De acuerdo 

c. Ni de acuerdo ni desacuerdo 

d. En desacuerdo 

e. Totalmente en desacuerdo 

Ejecución del Plan Anual de Contrataciones 

Nivel de Ejecución del Plan Anual de Contrataciones 

 

10. ¿Considera usted que es adecuado el Nivel de Ejecución del Plan 

Anual de Contrataciones? 

 

a. Totalmente de acuerdo 

b. De acuerdo 

c. Ni de acuerdo ni desacuerdo 

d. En desacuerdo 

e. Totalmente en desacuerdo 

 

11. ¿Considera usted que debe mejorar el Nivel de Ejecución del Plan 

Anual de Contrataciones? 

 

a. Totalmente de acuerdo 

b. De acuerdo 

c. Ni de acuerdo ni desacuerdo 

d. En desacuerdo 

e. Totalmente en desacuerdo 

 

12. ¿Considera usted que puede mejorar el Nivel de Ejecución del Plan 

Anual de Contrataciones? 

 

a. Totalmente de acuerdo 

b. De acuerdo 

c. Ni de acuerdo ni desacuerdo 

d. En desacuerdo 

e. Totalmente en desacuerdo 
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Procesos críticos y restricciones administrativas 

 

13. ¿Considera usted que los procesos críticos limitan la eficiencia en 

la ejecución del PAC? 

 

a. Totalmente de acuerdo 

b. De acuerdo 

c. Ni de acuerdo ni desacuerdo 

d. En desacuerdo 

e. Totalmente en desacuerdo 

 

14. ¿Considera usted que las restricciones administrativas 

limitan la eficiencia en la ejecución del PAC? 

 

a. Totalmente de acuerdo 

b. De acuerdo 

c. Ni de acuerdo ni desacuerdo 

d. En desacuerdo 

e. Totalmente en desacuerdo 

 

15. ¿Considera usted que es eficiente la ejecución del PAC? 

 

a. Totalmente de acuerdo 

b. De acuerdo 

c. Ni de acuerdo ni desacuerdo 

d. En desacuerdo 

e. Totalmente en desacuerdo 

 

Abastecimiento oportuno 

 

16. ¿Considera usted que existe abastecimiento oportuno de bienes y 

servicios? 
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a. Totalmente de acuerdo 

b. De acuerdo 

c. Ni de acuerdo ni desacuerdo 

d. En desacuerdo 

e. Totalmente en desacuerdo 

 

17. ¿Considera usted que se puede mejorar el abastecimiento oportuno 

de bienes y servicios? 

 

a. Totalmente de acuerdo 

b. De acuerdo 

c. Ni de acuerdo ni desacuerdo 

d. En desacuerdo 

e. Totalmente en desacuerdo 

 

18. ¿Considera usted que se debe mejorar el abastecimiento oportuno de 

bienes y servicios? 

 

 

a. Totalmente de acuerdo 

b. De acuerdo 

c. Ni de acuerdo ni desacuerdo 

d. En desacuerdo 

e. Totalmente en desacuerdo
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Anexo 2 - MATRIZ DE COHERENCIA INTERNA 

 
Título 

Definición del Problema 
 

Objetivos 
Formulación de Hipótesis 

Clasificación de 
variables 

Definición Operacional 
 

Metodología 

Población, 
Muestra y 
Muestreo 

Técnica e 
Instrumento 

 
EL SISTEMA 
DE 
PROGRAMA
CIÓN DE 
BIENES Y 
SERVICIOS 
Y LA 
EFICIENCIA 
DE LA 
EJECUCIÓN 
DEL PLAN 
ANUAL DE 
CONTRATA
CIONES DEL 
INSTITUTO 
NACIONAL 
DE SALUD 
DEL NIÑO 
 

Problema general 
 
¿De qué manera el Sistema 
de Programación de Bienes 
y Servicios influye en la 
Eficiencia de la Ejecución 
del Plan Anual de 
Contrataciones del Instituto 
Nacional de Salud del Niño? 
 
Problemas específicos 
 
¿De qué manera el 
Desinterés de los Usuarios 
del Cuadro de Necesidades 
del Sistema de 
Programación de Bienes y 
Servicios influye en la 
Eficiencia de la Ejecución 
del Plan Anual de 
Contrataciones del Instituto 
Nacional de Salud del Niño? 
 
¿De qué manera el 
Desconocimiento de la 
Finalidad del Cuadro de 
Necesidades influye en la 
Eficiencia de la Ejecución 
del Plan Anual de 
Contrataciones del Instituto 
Nacional de Salud del Niño? 
 
¿De qué manera el Sistema 
de Planeamiento Ajeno a la 
Gestión Pública influye en la 
Eficiencia de la Ejecución 
del Plan Anual de 
Contrataciones del Instituto 
Nacional de Salud del Niño? 
 

Objetivo General: 
 
Determinar si el Sistema 
de Programación de 
Bienes y Servicios influye 
en la Eficiencia de la 
Ejecución del Plan Anual 
de Contrataciones del 
Instituto Nacional de Salud 
del Niño. 
 
Objetivos Específicos: 
 
Determinar si el desinterés 
de los usuarios del cuadro 
de necesidades del 
Sistema de Programación 
de Bienes y Servicios 
influye en la Eficiencia de 
la Ejecución del Plan Anual 
de Contrataciones del 
Instituto Nacional de Salud 
del Niño. 
Determinar si el 
Desconocimiento de la 
Finalidad del Cuadro de 
Necesidades influye en la 
Eficiencia de la Ejecución 
del Plan Anual de 
Contrataciones del 
Instituto Nacional de Salud 
del Niño. 
 
Determinar si el Sistema 
de Planeamiento Ajeno a 
la Gestión Pública influye 
en la Eficiencia de la 
Ejecución del Plan Anual 
de Contrataciones del 
Instituto Nacional de Salud 
del Niño. 

Hipótesis Principal: 
 
El Sistema de 
Programación de Bienes y 
Servicios influye 
significativamente en la 
Eficiencia de la Ejecución 
del Plan Anual de 
Contrataciones del Instituto 
Nacional de Salud del Niño.   
 
Hipótesis Específicas: 
 
El desinterés de los 
usuarios del cuadro de 
necesidades del Sistema de 
Programación de Bienes y 
Servicios influye 
significativamente en la 
Eficiencia de la Ejecución 
del Plan Anual de 
Contrataciones del Instituto 
Nacional de Salud del Niño. 

 
El Desconocimiento de la 
Finalidad del Cuadro de 
Necesidades influye 
significativamente en la 
Eficiencia de la Ejecución 
del Plan Anual de 
Contrataciones del Instituto 
Nacional de Salud del Niño. 
 
El Sistema de 
Planeamiento Ajeno a la 
Gestión Pública 
influye significativamente en 
la Eficiencia de la Ejecución 
del Plan Anual de 
Contrataciones del Instituto 
Nacional de Salud del Niño. 

 
Variables: 
 
 
 
a) Sistema de 
Programación de 
Bienes y Servicios 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
b) Eficiencia de la 
Ejecución del Plan 
Anual de 
Contrataciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Desinterés de los 
usuarios 
 
Desconocimiento de la 
Finalidad del Cuadro de 
Necesidades 
 
Sistema de 
Planeamiento Ajeno a 
la Gestión Pública 
  
 
 
 
Nivel de Ejecución del 
Plan Anual de 
Contrataciones 
 
Procesos críticos y 
restricciones 
administrativas 
 
Abastecimiento 
oportuno 
 
 
 
 
 

 
Tipo: 
 
De acuerdo al tipo de 
investigación, el 
presente estudio es 
de tipo Explicativo. 
 
 
Nivel: 
 
Aplicado. 
 
Método: 
 
En la presente 
investigación 
utilizamos el método 
Ex Post Facto. 

 
Diseño: 
 
Su diseño se 
representa así: 

 

 
      M = Oy (f) Ox1 

 
 

 

         

 
Población: 
184 
trabajadores  
 
Muestra: 
 
125 
trabajadores 
 
Muestreo 
Se utilizará el 
muestreo 
probabilístico.  
 

 
Técnica 
La principal técnica 
que se utilizará en el 
presente estudio será 
la encuesta. 
 
Instrumento 
Cuestionario que por 
intermedio de una 
encuesta de 
preguntas, en su 
modalidad cerradas, 
se tomará a la 
muestra señalada. 
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